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INTRODUCCIÓN  
 

Con el interés permanente de socializar los resultados que se van generando en 
desarrollo de los diferentes procesos estratégicos, misionales, de apoyo y de evaluación, 
se presenta a los diferentes públicos el informe de gestión, correspondiente al primer 
trimestre de la vigencia 2025, el cual ha sido estructurado con base en los objetivos 
estratégicos, acciones y actividades del Plan Estratégico 2023 -2026 ñIngenier²a con 
®tica para la transformaci·n socialò, a partir de la siguiente orientación estratégic a:  

Objetivos estratégicos:  

 1. Mejorar la cobertura, oportunidad y calidad en la prestación de los servicios 
misionales.  

 2. Consolidar el Modelo de Gestión de la entidad para mejorar la prestación de 
los servicios misionales.  

 3. Fortalecer y articular las relaciones interinstitucionales y la comunicación con 
los diferentes grupos de interés de la Entidad.  

Resulta importante señalar que, en el COPNIA, bajo el análisis de las cifras registradas, 
se encaminan estrategias y planes de acción que conlleven a la consolidación de la Misión 
y la Visión, en el empeño en armonizar esfuerzos para lograr el desarrollo d el ejercicio 

profesional de la ingeniería de manera idónea y ética, buscando que la transparencia sea 
el hilo conductor de las acciones en la ingeniería y que la responsabilidad social, 
ambiental, empresarial y política, contribuyan en la solución de los p roblemas reales de 
las comunidades urbanas y rurales en todo el país.  

Así mismo, la Entidad como autoridad que inspecciona, vigila y controla el ejercicio de 

la ingeniería contempla acciones para fortalecer y posicionar el proceso de inspección y 
vigilancia en el territorio nacional, en concordancia con el marco de competenc ia 
institucional y con el fin de garantizar que las entidades públicas y privadas en desarrollo 
de sus actividades económicas exijan el cumplimiento del requisito legal de la Matrícula 
o Certificado de Inscripción Profesional, soportadas en un procedimient o claro, con 
enfoque jurídico y con la rigurosidad en las actuaciones que amerita el proceso.  

De otra parte, se ha logrado un significativo avance en los procesos ético -profesionales, 
mediante el fortalecimiento técnico y jurídico encaminado a optimizar la oportunidad y 
calidad en la sustanciación de estos, buscando siempre la garantía de un debido  proceso 
y eficiencia en las respectivas investigaciones y decisiones; con este propósito se 
contempla el fortalecimiento de herramientas de seguimiento y control como son los 
planes de trabajo.   
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GLOSARIO  
 

Brecha: es la diferencia existente entre el número de ingenieros, profesionales afines y 
auxiliares de la ingeniería competencia del COPNIA egresados de instituciones de 
educación superior y el número de ingenieros, profesionales afines y auxiliares inscritos 
en e l Registro Profesional.  

Certificado de Inscripción Profesional:  es la denominación que tiene la autorización 
legal para el ejercicio profesional de una profesión afín o auxiliar de la ingeniería.  

Certificado de Matrícula Profesional:  es la denominación que tiene la autorización 
legal para el ejercicio profesional de los maestros de obra.  

Matrícula Profesional:  es la denominación que tiene la autorización legal para el 
ejercicio profesional de la ingeniería.  

Modelo Óptimo de Gestión ï MOG : modelo de gerencia jurídica  con herramientas,  
metodologías , estratégicas  y prácticas para el cumplimiento de funciones y 
mejoramiento de la gestión de actividades propias del  ciclo de defensa jurídica de cada 
Entidad Pública.  

Permiso Temporal:  Es la autorización que se concede para ejercer la profesión por un 
tiempo determinado en el  territorio nacional, sin Matrícula Profesional, sin Certificado de 

Inscripción Profesional o sin  Certificado de Matrícula, según sea el caso, al ciudadano 
extranjero que ostente el título  académico de ingeniero, de profesional afín o de 
profesional auxiliar de las profesiones  reglamentadas bajo la competencia del COPNIA, 
que esté domiciliado en el exterior y que  pretenda vincularse bajo cualquier mo dalidad 
contractual para ejercer temporalmente su  profesión . 

PIGD : Plan institucional de gestión documental.  

Primera instancia : regional o seccional del COPNIA que conoce y adelanta la 
investigación ético -disciplinaria respectiva; revisa, decide y aprueba las matrículas 
profesionales, certificados de inscripción profesional y certificados de matrícula 
profesional; y decide frente  a los recursos de reposición presentados en los procesos de 
inspección y vigilancia.  

PPDA :  Política de prevención de daño antijurídico.  

PTEP :  Programa de Transparencia y Ética Pública . es una estrategia integral que busca 
consolidar los principios de transparencia, integridad y responsabilidad en las entidades 
públicas. El PTEP tiene como objetivo prevenir la corrupción, garantizar la rendición de 
cuentas y promover una cultura organizac ional que valore la ética y la legalidad.  

Régimen colombiano del ejercicio ético profesional de la ingeniería : Esta 
publicación electrónica permite  que cualquier persona acceda sin ningún costo al sistema 
de relatoría implementado por la entidad a través de la página web del COPNIA, 
resolviendo dudas e inquietudes antes de acudir a la autoridad, sirviendo como insumo 
permanente para el trabajo sustancial y procedimental que adelantan los Consejos 
Seccionales y Regionales, y la Junta Nacional, y además, es medio de consulta de los 
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profesionales sujetos a investigación para los efectos de desarrollar su derecho de la 
contradicción y la defensa .  

Registro Nacional de Profesionales:  corresponde al repositorio de información 
histórico que contiene el listado de profesionales registrados en el COPNIA, ingenieros, 
profesionales afines a la ingeniería, técnicos, tecnólogos y maestros de obra auxiliares 
de la ingeniería, así como registro s del resultado de otros trámites misionales de la 
entidad como los son permisos temporales, procesos ético -profesionales, certificados de 
vigencia y antecedentes disciplinarios, entre otros.  

RUNPA : es la sigla de Registro Único Nacional de Profesionales Acreditados. Este 
registro lo creó la ley 1796 de 2016, por medio del cual se acredita a los profesionales 
para adelantar las labores de diseño, revisión y supervisión de que trata la Ley 400 de 
199 7. El RUNPA entrará a regir una vez se implemente y desarrolle la validación de la 
experiencia profesional y se adelante la prueba de acreditación de idoneidad y 
conocimiento.  

Segunda Instancia:  Adelantada por el COPNIA Nacional con el fin de revocar, confirmar 
o aclarar el fallo ético -disciplinario emitido en primera instancia por el consejo regional 
o seccional respectivo; revisión y aprobación de las matrículas profesionales, certificados 
de i nscripción profesional y certificados de matrícula profesional emitidos por la primera 
instancia; y decide frente a los recursos de apelación presentados en los procesos de 
inspección y vigilancia.  

Sistema de Gestión Documental Electrónica (SGDEA) y BPM:  Enterprise Content 
Management (ECM). Estrategias, métodos y herramientas utilizadas para capturar, 
gestionar, almacenar, preservar y entregar contenido y documentos relacionados con 
los procesos organizativos bajo tecnología Share Point versión 2013 o sup erior y sobre 
este está desarrollado nativamente el SGDEA y el BPM integrado, siendo el proveedor 
Partner Silver  o Gold de Microsoft en colaboración y portales.  

TIC´s:  sigla de Tecnologías de la Información y de las Comunicaciones.   
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AVANCES PLAN DE ACCIÓN  

 

1.  OBJETIVO ESTRATÉGICO: Mejorar la cobertura, oportunidad y calidad en 
la prestación de los servicios misionales  

En desarrollo del primer objetivo estratégico, orientado a mejorar la cobertura, 
oportunidad y calidad en la prestación de los servicios misionales, el  Consejo Profesional 
Nacional de Ingeniería, COPNIA , para la vigencia 2025,  enfoca sus esfuerzos en 

fortalecer los procesos clave que garanti cen el ejercicio ético y legal  de la ingeniería, sus 
profesionales afines y profesiones auxiliares  en el territorio nacional . Por ende, l as 
acciones emprendidas  están  dirigidas a facilitar la inscripción oportuna de los 
profesionales en el Registro Profesional, optimizar los tiempos de respuesta en los 
trámites de matrícula, certificados y permisos temporales, y asegurar que estos se 
realicen con oportunidad , transparencia y eficacia.  

Es así como s e han implementado estrategias de articulación con instituciones de 
educación superior  IES , programas  de divulgación, y seguimiento técnico a los tiempos 
de atención y fortalecimiento de los canales institucionales para mejorar la percepción y 
satisfacción  de los usuarios. Igualmente, se ha avanzado  en la consolidación del proceso 
de inspección y vigilancia como mecanismo de control y posicionamiento , promoviendo 
el cumplimiento del requisito legal de exigir el Registro Profesional  para ejercer la 
profesión, a través de programas  de trabajo y espacios de fortalecimiento  para mejorar 
las capacidades técnicas y jurídicas del proceso.  

En cuanto al Tribunal de Ética Profesional , se priori za el fortalecimiento del proceso ético 
disciplinario con el fin de garantizar investigaciones más eficaces,  oportunas,  ajustadas 
al debido proceso  y con la calidad requerida , con el propósito de reducir  errores en la 
técnica jurídica y evitando la prescripción de procesos  activos. Finalmente, se impuls a el 

mejoramiento continuo de los mecanismos de atención al ciudadano, mediante el 
monitoreo constante de los tiempos de respuesta a las PQRS, la ejecución  de estrategias 
de racionalización de trámites y el análisis de causas que permiten identificar 
oportunidades de mejora, todo con el propósito de mantener altos niveles de satisfacción 
de los usuarios frente a los trámites misionales.  

Conforme con lo anterior, a continuación, se relacionan los avances de las acciones 

adelantadas en el primer  trimestre de 202 5, frente a este primer objetivo estratégico :  
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1.1  Lograr que los profesionales tramiten con prontitud su inscripción en el 
Registro Profesional.  

Teniendo en cuenta la meta de matrículas y certificados definida por la Entidad para la 
vigencia 2025,  se alcanzó un cumplimiento del 95,8 % frente a la meta establecida para 
la vigencia 2025, al haberse tramitado 13.761 matrículas de un total de 14.357 
proyectadas con corte al trimestre. Este resultado representa un incremento  del 0,8 % 
en la meta y del 9,1 % en la ejecución respecto al mismo trimestre del año anterior :  
 

 
Gráfica 1 . Cumplimiento de la meta de  registro profesional  (N°. De matrículas)  I trim. 2025  

Al desagregarse el resultado por cada secretaría regional y seccional del COPNIA, se 
obtienen las siguientes estadísticas:  
 

 
Gráfica 2 . Registro Profesional por secretaría regional / seccional I trim. 2025  
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Gráfica 6 . Registro profesional I trimestre 2025 por tipo de matrícula   
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GESTIÓN ï I TRIMESTRE  

Ejecutar los programas de divulgación definidos para la vigencia.  

Con el objetivo de difundir la misión del COPNIA, la cultura ética en el ejercicio profesional de 
la ingeniería, de sus profesiones afines y auxiliares (técnicos, tecnólogos y maestros de obra), 
y la obligación e importancia de la inscripción en el Registro  Profesional , el COPNIA definió el 
Plan de Divulgación 2025, el cual se desarrolla a través de programas de divulgación para cada 
una de las secretarías regionales y seccionales de la Entidad , por medio de estrategias  para los 
siguientes grupos de interés: estudiantes de pr ofesiones competencia del COPNIA, SENA, 
profesionales competencia, docentes universitarios, Instituciones de educación superior, y 
Empresas privadas, públicas o proyectos de inversión locales o regionales . 
 
Por consiguiente, se presentan los siguientes avances:  
 
¶ Se realizó seguimiento a los programas de Divulgación  con corte al  primer trimestre de 

2025, cuyos resultados fueron socializados y analizados en reunión de seguimiento de la 
Dirección General para los procesos de divulgación, inspección y vigilancia, y Registro :  

 
Gráfica 7 . Porcentaje de avance del Programa de Divulgación por zonas de reparto -  

COPNIA  

¶ En jornada de capacitación interna, denominada "Fortalecimiento en la gestión de Procesos 
Misionales y Direccionamiento Estratégico" del Plan institucional de capacitación 2025 se 
realizaron dos (2) socializaciones del programa de Divulgación en los meses de febrero y 
marzo.  

 

Definir estrategias que apoyen los programas de divulgación de las secretarías 
regionales y seccionales.  

En aras de apoyar las actividades de divulgación que se ejecutan desde las secretar ías 
regionales y Seccionales, el área de Relacionamiento Interinstitucional y Comunicaciones  -  RIC 
realizó el diseño de piezas gráficas para las charlas con empresas, con instituciones de 
educación superior y demás eventos programados conforme los p rogramas  de divulgación, 
como se detalla a continuación:  
 

Tipo de publicación  Enero  Febrero  Marzo  Total  

Material de relacionamiento    1 1 

Pieza gráfica IES  4 14  12  30  

Publicación en redes    4 4 

Total, general  4  14  17  35  

Tabla 1 . Número de piezas gráficas de divulgación -  I trim. 2025  
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Algunos ejemplos de lo anterior son:  
 

 
 
Envío de material de divulgación  
 
En cuanto al material de divulgación el área  de RIC  realizó la distribución del stock disponible a 
todas las secretar ías regionales y seccionales. Este material es a su vez entregado por las 
secretar ías a los diferentes grupos de valor que asisten a los eventos, charlas, foros.  
 

 

1.2. Optimizar el flujo del proceso de matrículas y certificados.  

El tiempo que requiere la Entidad para adelantar el trámite de matrículas corresponde a 

20 días hábiles, exceptuándose de estos tiempos los trámites que por causa ajena al 
COPNIA requieren la intervención de un tercero, y se establece una meta de 
cumplimie nto del 100%. En el primer trimestre, el acumulado corresponde al 94,5% con 
la emisión de 13.008 matrículas otorgadas en términos de las 13.761 tramitadas.  
 

 
Gráfica 8 . Cumplimiento en el tiempo para otorgar el Registro Profesional I trim. 2025  
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GESTIÓN ï I TRIMESTRE  

Realizar acercamiento con las IES para fortalecer el cargue oportuno de listados de 
egresados a través del uso de la herramienta del micrositio del COPNIA.  

Desde el área de Registro, con el apoyo de las secretarías regionales y seccionales se 
adelantaron las siguientes actividades:  
 
¶ Con el fin de identificar las Instituciones de educación Superior -  IES que no hacen uso del 

micrositio de cargue de listados y fomentar el uso de éste, desde el Área de Registro se 
socializó con los secretarios regionales y seccionales el uso de la herram ienta. Así mismo, 
para reforzar el uso del micrositio, se inició el control de las fechas de grado y cargues por 
cada una de las Instituciones, y las validaciones de las incidencias presentadas por las IES 
para el cargue de egresados.  

 
¶ Con apoyo de las secretarías regionales y seccionales, se remitieron los casos activos 

pendientes de certificación del trimestre . 
 

¶ Se validaron los datos de contacto para envío y recibo de información asociada a cargues 
de listados por parte de las IES y/o certificación de egresados.  

 
¶ En atención al seguimiento de cargues de egresados, se remitieron correos a las secretarías 

con el fin de gestionar la información de los egresados en el marco del trámite de matrículas 
y certificados.  

 

Realizar seguimiento a los tiempos del trámite de matrículas y certificados para evitar 
que superen los acuerdos de servicio.  

En atención a la acción programada, se generaron reportes sobre el estado de los trámites de 
matrículas y certificados, y se hicieron las retroalimentaciones a los revisores y secretarios, a 
fin de evitar superar los tiempos de gestión. Así mismo, se generó el informe, trimestre vencido, 
de t rámites fuera de tiempo, identificando el paso o pasos donde se presentaron demoras con 
respecto a los tiempos máximos del flujo y se propu sieron  acciones de mejora para los 
siguientes trimestres.  
 

 

1.3  Optimizar el flujo del proceso de permisos temporales.  

El permiso temporal e s la autorización que se concede para ejercer la profesión por un 
tiempo determinado en el territorio nacional, sin Matrícula Profesional, sin Certificado de 
Inscripción Profesional o sin Certificado de Matrícula, según sea el caso, al ciudadano 

extranjero  que ostente el título académico de ingeniero, de profesional afín o de 
profesional auxiliar de las profesiones reglamentadas bajo la competencia del COPNIA, 
que esté domiciliado en el exterior y que pretenda vincularse bajo cualquier modalidad 
contractual para ejercer temporalmente su profesión.  

Respecto a la meta de permisos temporales establecida para la vigencia, se evidencia 
un avance del 26,6%, tramitándose 364 permisos de los 1.366 establecidos como meta. 

Con respecto al primer trimestre del año 2024, se observa un crecimiento en la meta 
del  43 ,5 % y un crecimiento en la ejecución del 11 ,0 %.  
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Gráfica 9 . Cumplimiento de la meta de permisos temporales I trim. 2025  

GESTIÓN ï I TRIMESTRE  

Gestionar acercamiento con los actores necesarios con el fin de lograr que se 
tramiten los permisos temporales a quienes aplique.  

Se estableció plan de trabajo para gestionar acercamiento con las siguientes líneas , en procura 
de lograr que se tramiten los permisos temporales a quienes apliquen :  
 
¶ Seguimiento conjunto entre la Secretaría Cundinamarca Sección A/Registro , del 

relacionamiento directo que tiene la Secretaría ;  
¶ Empresas de mayor trámite de Permiso Temporal;  
¶ Proyectos de infraestructura de impacto Nacional -  ANISCOPIO de la ANI;  
¶ Identificación de solicitud de licencias en las ANLA -ANM para el desarrollo de actividad 

productivas;  
¶ Otros proyectos (MINTIC, Minagricultura u otro); MinTrabajo -  RUTEC y Cancillería.  
 

 
El tiempo que requiere la Entidad para adelantar el trámite de permisos temporales 
corresponde a 5 días hábiles, exceptuándose de este tiempo los trámites que por causa 
ajena al COPNIA requieren la intervención de un tercero, y se establece una meta de 
cum plimiento del 100%. Para el primer trimestre de 2025, el acumulado corresponde a 
un 98,9% en la emisión de 360 permisos temporales otorgados en términos de los 364 

tramitados en el trimestre :  

 
Gráfica 10 . Cumplimiento en el tiempo para otorgar Permisos Temporales I trim. 2025  
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GESTIÓN ï I TRIMESTRE  

Realizar seguimiento a los tiempos del trámite de permisos temporales.  

¶ A fin de evitar superar los tiempos de gestión , se realizó seguimiento constante sobre el 
estado de los trámites de permisos temporales, mediante la herramienta implementada 
para el seguimiento y control de los casos.  
 

¶ Se generó el informe, trimestre vencido, de trámites fuera de tiempo, identificando el paso 
o pasos donde se presentaron demoras con respecto a los tiempos máximos del flujo. Así 
mismo, se realizó seguimiento a los trámites que presentan demoras asociadas al sistema 
misional ; realizando el escalamiento de tickets de servicio al área de TICs.  

 

 

1.4  Fortalecer el proceso de inspección y vigilancia.  

El proceso de Inspección y vigilancia tiene como objetivo v erificar el cumplimiento de la 
Ley 842 de 2003, respecto de la obligación de una persona natural o jurídica de exigir 
el Registro Profesional a los ingenieros, profesionales afines y auxiliares de la ingeniería, 

nacionales y extranjeros que le presten sus servicios y de no tolerar el ejercicio ilegal o 
no autorizado de la profesión . 

Teniendo en cuenta el Plan de Acción 2025, se adelantaron las siguientes actividades:  

GESTIÓN ï I TRIMESTRE  

Formular y hacer seguimiento a los programas de inspección y vigilancia.  

¶ Teniendo en cuenta las propuestas de las secretarías regionales y seccionales, se aprobaron 
los programas de Inspección y Vigilancia a ejecutar en la vigencia 2025, de los cuales, se 
realizó el primer seguimiento de su avance al primer trimestre.  
 

 
Gráfica 11 . Avance del Programa de Inspección y vigilancia I trim. 2025  
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GESTIÓN ï I TRIMESTRE  

 
Gráfica 12 . Programas de inspección y vigilancia -  Secretarías regionales y seccionales 
COPNIA I trim. 2025  

¶ Producto del ejercicio de inspección y vigilancia efectuado al corte del presente informe, se 
cuentan con los siguientes datos del programa:  
 

Profesionales (Nacionales)  No.  

Competencia del COPNIA identificados en la actuación  32.489  
Competencia del COPNIA sin registro  8.206  
Registrados, producto de la actuación  4.843  
Competencia COPNIA, que no ejercen profesión  217  
Competencia COPNIA, que ejercen profesión y se desvinculan  870  
Personas con documentación apócrifa identificados  43  
Renuentes al registro  3 

Tabla 2 . Efectividad Programa de Inspección y vigilancia (Nacionales)  

 
Trabajadores/contratistas (Extranjeros)  No.  

Identificados en la actuación  465  
Sin permiso temporal o registro identificados  230  
Con permiso temporal producto de la actuación  79  
Con registro profesional producto de la actuación  25  
Que se desvinculan  26  
Que no ejercen profesión  2 
Renuentes al registro  0 

Tabla 3 . Efectividad Programa de Inspección y vigilancia (Extranjeros)  

Realizar mesas de trabajo y efectuar socialización / capacitación para el 
fortalecimiento del proceso de inspección y vigilancia  

Con el propósito de identificar las necesidades de desarrollo y fortalecimiento jurídico del proceso 
de inspección y vigilancia, se definió el cronograma de las reuniones para la vigencia  con el fin 
de realizar las mesas de trabajo para el fortalecimiento del proceso, en coordinación con el grupo 
interno de trabajo para tal fin.  
 
¶ Se realizaron  dos  (2)  jornadas de socialización de actualización del procedimiento de 

Inspección y vigilancia en jornada de capacitación interna "Fortalecimiento en la gestión de 
Procesos Misionales y Direccionamiento Estratégico" en los meses de febrero y marzo  de 
2025 . 
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1.5  Fortalecer técnica y jurídicamente los procesos ético - profesionales, para 
la mejora en la eficiencia, oportunidad y calidad de la sustanciación.  

El proceso disciplinario ético profesional, proceso misional a cargo de la Subdirección 
Jurídica, tiene como objetivo principal la identificación, investigación y, en su caso, 
sanción de los ingenieros, profesionales afines y auxiliares cuya inspección, vi gilancia y 
control sea competencia del COPNIA, por las posibles faltas cometidas en el ejercicio 
profesional y que están previstas en el Código de Ética Profesional según lo establecido 
en la Ley 842 de 2003, modificada por la Ley 1796 de 2016.  

El proceso inicia con el conocimiento de un hecho susceptible de investigación por posible 
violación al Código de Ética por parte de los profesionales. El análisis correspondiente y 
la investigación se adelanta en primera instancia por las Secretarías y Ju ntas Regionales 
y Seccionales y culmina con la decisión adoptada mediante fallo de la Junta Nacional, 
por vía de apelación o consulta, donde se resuelve confirmar, modificar o revocar la 
decisión de la Junta Regional o Seccional; o cuando por parte de la S ubdirección Jurídica 
se confirme por vía de consulta la decisión de archivo en etapa de queja o investigación 
preliminar adoptada por la instrucción disciplinaria en cabeza de la Secretaría 
competente.  

En el primer trimestre del 2025, la Subdirección Jurídica ha logrado avances 
significativos en la gestión de los procesos activos; ha ejecutado las medidas y 

herramientas previstas para el seguimiento y control en el avance de todas las 
investigaciones act ivas así como el seguimiento de procesos priorizados, tanto en 
primera y segunda instancia; y, tiene como reto durante toda la vigencia, el analizar y 
presentar acciones de mejora respecto a revocatorias que se profieran por errores en la 
técnica jurídica.  

 

Gestión de los procesos ético - profesionales  ï Área Jurídica Primera Instancia  
 
Como consecuencia de los planes de trabajo implementados en la Primera Instancia, así 
como del control y seguimiento que se realiza a las investigaciones ético -profesionales, 
la gestión de los procesos en el primer trimestre de 2025 arrojó los siguientes r esultados:  
 

 
Tabla 4 . Gestión de procesos ético profesionales Primera Instancia ï I trim. 2025.  

Cuenta de CASO

INSTANCIA FASE SUB FASE 2020 2021 2022 2023 2024 2025Total general

FALLO 1 1 2

OTRO 1 1

SUSTANCIACIÓN 1 1

FORMAL 7 10 7 9 1 34

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN2 3 1 6

DESCARGOS 4 3 8 1 16

ETAPA PROBATORIA IF 5 1 3 1 10

INFORME CALIFICACION IF - FALLO PRIMERA INSTANCIA2 2

PRELIMINAR 1 7 7 25 79 53 172

ARCHIVO IP 5 1 3 2 1 12

CALIFICACIÓN IP 1 2 1 4 4 2 14

EN CURSO IP 2 15 69 50 136

PRORROGA IP 3 3 4 10

QUEJA 1 1 38 3 43

ANALISIS DE QUEJA 33 3 36

ARCHIVO QUEJA 1 1 5 7

Total general 8 18 16 35 118 56 251

VIGENCIA 

PRIMERA
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Bajo este análisis, es decir, conforme a la gestión de los procesos ético -profesionales, 
es importante señalar que se ve una gestión de los procesos relacionados con las 
vigencias 2022, 2023, 2024 y 2025; lo cual, nos lleva a inferir, razonablemente, que l os 

planes de trabajo implementados en la primera instancia, así como el control y 
seguimiento de estos, han arrojado resultados positivos en cuanto a que, no solo se está 
generando descongestión en las vigencias antiguas, sino que también, se están 
gestion ando los procesos ético -profesionales más recientes.  
 
¶ Vigencia 2020:  se encuentran activos 8 procesos ético -profesionales; de ellos, 1 se 

encuentran en etapa de investigación preliminar y 7 en etapa de investigación formal.  
 
¶ Vigencia 2021: se cuenta con un total de 18 procesos activos, de los cuales, 7 están 

en etapa de investigación preliminar, 10 en etapa de investigación formal y 1 en 
etapa de fallo.  

 
¶ Vigencia 2022:  de los 16 procesos activos, 1 está en etapa de queja, 7 están en 

etapa de investigación preliminar, 7 en etapa de investigación formal y 1 en etapa 

de fallo.  
 
¶ Vigencia 2023 : de los 35 procesos activos, 1 está en etapa de queja, 25 están en 

etapa de investigación preliminar y 9 en etapa de investigación formal.  
 
¶ Vigencia 2024:  de los 118 procesos activos, 38 están en etapa de queja, 79 están 

en etapa de investigación preliminar y 1 en etapa de investigación formal.  
 
¶ Vigencia 2025 : de los 56 procesos activos, 3 están en etapa de queja y 53 están 

en etapa de investigación preliminar.  
 

GESTIÓN ï I TRIMESTRE  

Seguimiento y control de los planes de trabajo en los procesos ético - profesionales  

La Subdirección Jurídica, en aras de garantizar el cumplimiento de los compromisos generados 
en las investigaciones ético -profesionales que actualmente se adelantan en la primera instancia, 
ha venido realizando periódicamente un control y seguimiento a los  planes de trabajo. En ese 
orden de ideas, los porcentajes de cumplimiento de estos planes durante el curso del primer 
trimestre para la vigencia 2025, generaron niveles de cumplimiento óptimos que ayudan a la 
descongestión de los procesos ético -profesiona les, veamos:  
 

 
 

Numero de casos % Numero de casos %

ZONA 1 20 87% 3 13% 23

Regional Atlántico 4 100% 0% 4

Regional Bolívar 7 78% 2 22% 9

Regional Córdoba 4 80% 1 20% 5

Seccional Cesar 4 100% 0% 4

Seccional Guajira 1 100% 0% 1

ZONA 2 23 96% 1 4% 24

Regional Norte de Santander 10 100% 0% 10

Seccional Santander 13 93% 1 7% 14

ZONA 3 26 87% 4 13% 30

Seccional Caldas 8 100% 0% 8

Seccional Quindío 8 67% 4 33% 12

Seccional Risaralda 10 100% 0% 10

ZONA 4 26 100% 0% 26

Regional Nariño 9 100% 0% 9

Seccional Cauca 12 100% 0% 12

Seccional Valle del Cauca 5 100% 0% 5

ZONA 5 44 100% 0% 44

Regional Boyacá 14 100% 0% 14

Regional Tolima 29 100% 0% 29

Seccional Caldas 1 100% 0% 1

ZONA 6 37 100% 0% 37

Regional Cundinamarca A 37 100% 0% 37

ZONA 7 31 94% 2 6% 33

Regional Cundinamarca B 31 94% 2 6% 33

ZONA 8 29 94% 2 6% 31

Regional Antioquia 29 94% 2 6% 31

ZONA 9 44 100% 0% 44

Regional Cundinamarca C 44 100% 0% 44

Total general 280 12 292

Etiquetas de fila
CUMPLE NO CUMPLE

Total general
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GESTIÓN ï I TRIMESTRE  

 
Tabla 5 . Cumplimiento Planes de Trabajo ï I trimestre 2025.  

De esta manera, podemos observar que el nivel de cumplimiento por cada zona varió, no solo 
por las situaciones administrativas que se presentaron en su momento, sino también, por temas 
relacionados directamente con los procesos ético -profesionales. No obsta nte , el nivel de 
cumplimiento más bajo se registró en las zonas 1 y 3 con un porcentaje del 87%, mientras que, 
el porcentaje de cumplimiento más alto se registró en las zonas 4, 5, 6 y 9, con un total del 
100%.  
 

Control y seguimiento a las actividades realizadas por el abogado revisor en primera 
instancia.  

Con la puesta en marcha de los abogados revisores en primera instancia, la Subdirección 
Jurídica procedió a la implementación de los respectivos planes de trabajo. En ese sentido, 
mensualmente se realiza un monitoreo permanente sobre el cumplimiento de los  compromisos 
fijados en los mismos. En consecuencia, si realizamos un análisis con relación al cumplimiento, 
podemos observar que, en términos generales estamos dentro de los parámetros normales de 
cumplimiento. No obstante, es importante significar que, l a descongestión de las investigaciones 
disciplinarias ha impactado en los tiempos de revisión por parte de los abogados revisores, 
conllevando que se deban otorgar plazos adicionales que permitan una revisión con la calidad 
esperada . 
 
Por último, hay que manifestar que los abogados revisores en situaciones muy excepcionales 
han acompañado el proceso de sustanciación de los procesos, pues conforme a situaciones 
administrativas o en caso de procesos en riesgo de prescripción, resulta nece sario un apoyo 
jurídico adicional para lograr cumplir con los compromisos establecidos.  
 
De la misma manera, hay que mencionar que, los abogados revisores han estado cumpliendo 
otras actividades que hacen parte de sus funciones que están relacionadas con otras áreas 
misionales de la Entidad.  
 
En consecuencia, el trabajo que se viene realizando refleja , no solo el compromiso de los 
profesionales con el control en la calidad de los procesos ético -profesionales, sino , además, 
muestra un crecimiento positivo en el cumplimiento de los objetivos trazados desde el Área 
Jurídica de la Primera Instancia.  
 

Control y seguimiento a las investigaciones ético - profesionales que hacen parte de 
los procesos priorizados para gestión.  

La Subdirección Jurídica en coordinación con la Subdirección de Planeación, Control y 
Seguimiento vienen adelantando mensualmente un Subcomité de Gestión Integral de procesos 

Numero de casos % Numero de casos %

ZONA 1 20 87% 3 13% 23

Regional Atlántico 4 100% 0% 4

Regional Bolívar 7 78% 2 22% 9

Regional Córdoba 4 80% 1 20% 5

Seccional Cesar 4 100% 0% 4

Seccional Guajira 1 100% 0% 1

ZONA 2 23 96% 1 4% 24

Regional Norte de Santander 10 100% 0% 10

Seccional Santander 13 93% 1 7% 14

ZONA 3 26 87% 4 13% 30

Seccional Caldas 8 100% 0% 8

Seccional Quindío 8 67% 4 33% 12

Seccional Risaralda 10 100% 0% 10

ZONA 4 26 100% 0% 26

Regional Nariño 9 100% 0% 9

Seccional Cauca 12 100% 0% 12

Seccional Valle del Cauca 5 100% 0% 5

ZONA 5 44 100% 0% 44

Regional Boyacá 14 100% 0% 14

Regional Tolima 29 100% 0% 29

Seccional Caldas 1 100% 0% 1

ZONA 6 37 100% 0% 37

Regional Cundinamarca A 37 100% 0% 37

ZONA 7 31 94% 2 6% 33

Regional Cundinamarca B 31 94% 2 6% 33

ZONA 8 29 94% 2 6% 31

Regional Antioquia 29 94% 2 6% 31

ZONA 9 44 100% 0% 44

Regional Cundinamarca C 44 100% 0% 44

Total general 280 12 292

Etiquetas de fila
CUMPLE NO CUMPLE

Total general
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GESTIÓN ï I TRIMESTRE  

ético -profesionales de las vigencias 2020 y 2021.  
 
En ese orden de ideas, en la sesión ordinaria se realiza el control y seguimiento de los procesos 
que , no solo están en riesgo de prescripción, sino, además, de aquellos procesos en los que, 
desde la apertura de investigación preliminar, ha transcurrido más de 3 años, tal como se pasa 
a relacionar:  
 

 
Tabla 6 .  Procesos priorizados para gestión 2025  

Así, conforme se evidencia en la tabla anterior, en la actualidad existen un total de 72 procesos 
en las vigencias 2020 y 2021, de los cuales, 3 procesos están en etapa de fallo, 31 en 
investigación formal y 38 en investigación preliminar.  
 
Finalmente es importante señalar que el Subcomité no solo identifica las investigaciones ético -
profesionales en este estadio procesal, sino que también revisa las actividades o los 
compromisos que están fijados por plan de trabajo para la descongestión de los procesos. Así 
las cosas, el Subcomité conforme al análisis que efectúa, realiza recomendaciones para el ajuste 
o la reprogramación de compromisos, en aras de evitar la materialización de riesgos del proceso.  
 

 

Gestión de los procesos ético - profesionales  ï Área Jurídica Segunda Instancia  

En el primer trimestre de 2025, en segunda instancia, se continuó ejecutando la 
herramienta planes de trabajo de procesos ético -profesionales y trabajando en la 
consolidación de herramientas de control para todas las actividades que se adelantan.  

Se recibió apoyo de la Alta Dirección con la asignación de personal supernumerario con 
dedicaci·n a la atenci·n de conceptos jur²dicos, conceptos de no competencia y PQRDôs, 

Cuenta de CASO Etiquetas de columna

PRIMERA Total PRIMERA SEGUNDA Total SEGUNDATotal general

Etiquetas de fila FALLO FORMALPRELIMINAR ARCHIVO IPFALLO

ZONA 1 2 4 6 12 2 2 4 16

Regional Atlántico 2 2 4 4

Regional Bolívar 1 1 1

Regional Córdoba 1 1 2 1 1 3

Seccional Cesar 2 1 3 6 1 1 7

Seccional Guajira 1 1 1

ZONA 2 4 4 8 5 1 6 14

Regional Norte de Santander 1 1 1 1 2

Seccional Santander 3 4 7 5 5 12

ZONA 3 1 5 1 7 1 1 8

Seccional Caldas 1 1 1 3 1 1 4

Seccional Quindío 3 3 3

Seccional Risaralda 1 1 1

ZONA 4 2 2 4 4 6

Regional Nariño 1 1 2 2 3

Seccional Cauca 1 1 1

Seccional Valle del Cauca 1 1 1 1 2

ZONA 5 2 2 4 4 6

Regional Boyacá 1 1 1

Regional Tolima 2 2 3 3 5

ZONA 6 4 11 15 2 1 3 18

Regional Cundinamarca A 4 11 15 2 1 3 18

ZONA 7 3 14 17 6 3 9 26

Regional Cundinamarca B 3 14 17 6 3 9 26

ZONA 8 6 2 8 3 3 11

Regional Antioquia 6 2 8 3 3 11

ZONA 9 1 1 1

Regional Cundinamarca A 1 1 1

Total general 3 31 38 72 18 16 34 106
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así como profesionales para la sustanciación de procesos; lo cual impacta de manera 
positiva la distribución de las otras cargas laborales, pues hace posible que haya un 
enfoque y dedicación en la sustanciación de procesos, atención de la gestión jurídica y 

demás actividades a cargo.  

GESTIÓN ï I TRIMESTRE  

Planes de Trabajo de procesos ético - profesionales.  

La herramienta Planes de Trabajo implementada en el Área Segunda Instancia, es un 
instrumento para el seguimiento y control de los procesos que son remitidos desde el Área 
Jurídica de la Primera Instancia. Permite a cada profesional, de manera independient e y 
autónoma, tener autocontrol de los procesos ético -profesionales que le son asignados para su 
gestión; las investigaciones avanzan entre los diferentes roles que intervienen en su gestión de 
manera secuencial y automática, facilitando la coordinación de l trabajo entre los profesionales 
sustanciador y revisor; y lleva un seguimiento estricto al cumplimiento de los plazos 
establecidos para cada actividad.  
 
Los Planes de Trabajo surgen desde el inventario general de procesos activos y gestionados en 
segunda instancia, garantizando que se programen todos los procesos que son remitidos desde 
la primera instancia con la fecha en la que se recibe cada expediente,  la fecha de radicación de 
la queja, fecha de apertura de investigación preliminar y la fecha de prescripción del proceso, 
así como la fecha en la que se emite la decisión de segunda instancia y es devuelto nuevamente 
el expediente para su archivo en la Se cretaría. Toda esta información se contrasta 
periódicamente con el registro que se lleva en primera instancia, para controlar el riesgo de 
prescripción de los procesos y el avance de los casos.  
 

Gestión de Procesos Ético Profesionales segunda instancia.  

¶ FALLOS  
 

Durante el primer trimestre de 2025, el Área de Segunda Instancia acumuló para gestión 
23  expedientes para decisión de Junta Nacional por vía de apelación o consulta, de los 
cuales 13 corresponden a expedientes recibidos en el año 2024 y los 10 restantes fueron 
recibidos durante lo corrido del año 2025.  

 
A continuación, se presenta la distribución según la procedencia por Consejos Regionales y 
Seccionales y por año de inicio de la investigación, ordenadas desde el mayor al menor 
número de procesos en Junta Nacional:  

 

 
Gráfica 13 . Distribución de Fallos en 2da.  instancia por Consejos y año de inicio ï I trim. 

2025.  
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GESTIÓN ï I TRIMESTRE  
Secretaría  2020  2021  2022  Total general  

Regional Boyacá  2 2 2 6 

Regional Cundinamarca B  5     5 

Regional Tolima  1 3   4 

Seccional Caldas  2 1   3 

Regional Antioquia  1     1 

Regional Córdoba    1   1 

Regional Nariño    1   1 

Seccional Cauca    1   1 

Seccional Valle del Cauca    1   1 

Total general  11  10  2  23  

Tabla 7 . Distribución de Fallos en 2da.  instancia por Consejos y año de inicio ï I trim . 
2025.  

A continuación, se detalla el avance de los procesos en gestión para Junta Nacional durante 
el I trimestre del año:  

 

Tabla 8 . Gestión de Fallos en segunda instancia, I Trimestre 2025.  

Del total de 23 procesos acumulados para decisión de fallo, pasan para decisión para el 
segundo trimestre 13 expedientes que están en sustanciación y revisión.  
 
En los 10 procesos culminados, el tiempo promedio de sustanciación, revisión y decisión de 
la Junta Nacional fue de 3,8 meses por fallo. Este resultado representa una reducción de 
tiempo de gestión dado que para la vigencia 2024 el promedio para el trámite  de este tipo 
de decisiones fue de 4,33 meses.  
 
En ese sentido, es importante señalar que, se continuará trabajando en estrategias para 
reducir el tiempo de atención de fallos manteniendo la calidad que debe revestir las 
decisiones del Tribunal de Ética.  

 
 
¶ PRELIMINARES  

 
Durante el primer trimestre de 2025, el Área de Segunda Instancia acumuló a su cargo 
108 procesos  para consulta de la decisión de archivo de investigación preliminar decretada 
por las Secretarías Regionales y Seccionales; de este acumulado, 66 procesos 
correspondieron a expedientes que pasaron de la vigencia 2024 y los 42 restantes se han 
recibido en lo corrido del presente año. De este total, se tramitaron 25 . 

 
A continuación, se presenta la distribución según la procedencia por Secretarías Regionales 
y Seccionales, ordenadas desde el mayor al menor número de procesos en consulta:  

 

Procesos 
Junta 

Nacional  

Viene  

2024  

Recibido  

2025  

Total 

2025  

Fallos decididos en Junta Nacional I Trimestre: 10  Pasan al 

II 
Trimestre  Confirma  Modifica  Revoca  

Prescripción o 
caducidad  

Sanea  
Tiempo 

promedio 
meses  

Fallos  13  10  23  7  2  1  0  0  3,8  
13  

%  56,5 %  43,5 %  100%  70 %  20 %  10 %  0%  0%  N/A  



  
 

23   

 
Gráfica 14 .  Distribución de Investigaciones Preliminares en gestión en 2da.  instancia por 

Secretarías ï I Trim . 2025.  

Secretaría  2020  2021  2022  2023  2024  Total  

Regional Antioquia   3 2 7 1 13  

Regional Boyacá    3 7 3 13  

Regional Cundinamarca A   4 2 5 1 12  

Regional Cundinamarca B  2 3  5 1 11  

Regional Norte de Santander    7 2  9 

Regional Tolima    5 3  8 

Seccional Caldas    1 6  7 

Seccional Quindío   1 2 2  5 

Seccional Risaralda    1 3 1 5 

Seccional Valle del Cauca    1 3  4 

Regional Bolívar     3  3 

Regional Cundinamarca C  1    2 3 

Regional Nariño    2 1  3 

Seccional Santander   3    3 

Regional Atlántico    1 1  2 

Seccional Cauca     2  2 

Seccional Cesar   1 1   2 

Regional Córdoba   1 1   2 

Seccional Guajira    1   1 

Total general  3  16  30  50  9  108  

Tabla 9 .  Distribución de Investigaciones Preliminares en segunda instancia por Secretarías y 
año de inicio ï I trimestre 2025.  

A continuación, se detalla el avance de las investigaciones preliminares durante el I 
trimestre del año:  

 
Tabla 10 . Gestión Investigaciones Preliminares en segunda instancia, I Trimestre 2025.  

Del total de 108 investigaciones preliminares acumuladas para resolver en consulta, pasan 
para decisión en el segundo trimestre 83 expedientes que están en trámite de sustanciación, 
revisión y aprobación, de acuerdo con la programación en Planes de Trabajo . 
 

Expedientes 

SDJ  

Vienen 

2024  

Recibido  

2025  

TOTAL  

2025  

Preliminares tramitadas Subdirección Jurídica I Trimestre 2025: 25  
Pasan al 

II 

Trimestre  Confirma  Revoca  
Prescripción  

o caducidad  
Sanea  

Traslado de 

competencia 
o recusación  

Tiempo 

promedio 
meses  

Preliminares  66  42  108  24  1  0  0  0  
10,7  83  

%  61,2 %  38,8  100 %  96 %  4 %  0 %  0 %  0 %  
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GESTIÓN ï I TRIMESTRE  

Para el primer trimestre de la vigencia, la Subdirección Jurídica profirió 25 autos en 
investigaciones preliminares , es decir, fueron resueltos y devueltos a las Secretarías 
Regionales y Seccionales, con tiempo promedio de gestión de 10,7 meses. Este resultado 
representa una reducción de tiempo de gestión dado que para la vigencia 2024 el promedio 
para el trámite de es te tipo de decisiones fue de 11,41 meses.  Asimismo, señalar que, la 
Subdirección Jurídica continúa trabajando en la ejecución de estrategias que permitan que 
el trámite coadyuve a que el tiempo total de gestión de todo el proceso, en ambas 
instancias, se cumpla conforme al Procedimiento del Proceso Ético Profesional.  

 
¶ QUEJAS  

 
Para el primer trimestre 2025, el Área Jurídica de Segunda Instancia tuvo a cargo 110  
expedientes de quejas, de las cuales 87 se recibieron del año 2024 y los 23 restantes en lo 
corrido del año.  A continuación, se presenta la distribución de las quejas recibidas por 
Secretaría Regional y Seccional, ordenadas desde el mayor al menor número de procesos 
en consulta:  

 

 
Gráfica 15 . Distribución de Quejas en gestión en segunda instancia por Secretarías ï I 

Trimestre 2025.  

Secretaría  2022  2023  2024  Total general  

Regional Cundinamarca A  5 9 1 15  

Regional Antioquia  3 10  1 14  

Regional Cundinamarca B  1 8 3 12  

Seccional Cauca    7 3 10  

Regional Tolima  2 5 3 10  

Regional Córdoba    5 2 7 

Regional Cundinamarca C  2 2 2 6 

Regional Boyacá  1 2 2 5 

Regional Nariño  1 2 2 5 

Regional Norte de Santander  2 2 1 5 

Seccional Santander    5   5 

Seccional Risaralda    2 2 4 

Regional Atlántico    3   3 

Seccional Caldas      3 3 

Seccional Valle del Cauca  1 2   3 

Seccional Quindío    2   2 

Seccional Cesar    1   1 

Total general  18  67  25  110  

Tabla 11 . Distribución de Quejas en gestión en 2da.  instancia por Secretarías ï I Trim . 2025.  
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GESTIÓN ï I TRIMESTRE  

 

Tabla 12 . Gestión de Quejas en segunda instancia, I Trimestre 2025  

Del total de 110 Quejas acumuladas para resolver en consulta, pasan para decisión en el 
segundo trimestre 83 expedientes que están en trámite de sustanciación, revisión y 
aprobación, de acuerdo con la programación en Planes de Trabajo.  
 
Respecto a los tiempos de gestión se observó un aumento en contraste con la vigencia 
2024, dado que en lo que va corrido del año el tiempo promedio de atención de quejas es 
de 11,9 meses y en el año 2023 fue de 11,36 meses.  
 
La Subdirección Jurídica continúa trabajando en la ejecución de estrategias que permitan 
que el trámite coadyuve a que el tiempo total de gestión de todo el proceso, en ambas 
instancias, se cumplan conforme al Procedimiento del Proceso Ético Profesional.  
 

Expedientes 
SDJ  

Vienen 
2024  

Recibido 
2025  

TOTAL  
2025  

Quejas  tramitadas Subdirección Jurídica I Trimestre 2025 : 36  

Pasan  
Confirma  Revoca  Caducidad  Sanea  

Traslado de 
competencia 
Impedimento  

Tiempo 
promedio  

meses  

Quejas  87  23  110  36  0  0  0  0  11,9  
74  

%  79 %  21 %  100%  100 %  0 %  0%  0%  NA N/A  

 
 
Acciones de mejora respecto a calidad en la técnica jurídica  

GESTIÓN ï I TRIMESTRE  

Analizar y presentar acciones de mejora respecto a las revocatorias por errores en la 
técnica jurídica.  

Del Producto No Conforme ï PNC y revocatorias con PNC.  
 
En lo que va corrido del 2025, no se ha identificado observaciones técnicas en los procesos 
ético -profesionales que se tramitan en las instancias.  
 
Es importante resaltar que , durante toda la vigencia, se tiene previsto por Plan de Acción, el 
analizar y presentar acciones de mejora respecto a revocatorias que se profieran por errores en 
la técnica jurídica.  
 
Del total de procesos decididos en el primer trimestre, 71 expedientes, se ha proferido 2 
decisiones de revocatoria: 1 en Fallo de Junta Nacional y 1 en Investigación Preliminar. En los 
procesos con decisión de revocatoria tampoco se han registrado observa ciones técnicas.  
 
Jornadas de socialización y unificación de criterios.  
 
La Subdirección Jurídica, como estrategia de mejora continua del proceso ético profesional, 
viene desarrollando las jornadas de socialización y unificación de criterios mediante las cuales 
se socializa el producto no conforme y temas de interés para fortal ecer las competencias de los 
profesionales de la primera y segunda instancia que intervienen en el proceso ético profesional, 
sesiones denominadas Clínicas de Casos; también, se sigue la implementación continua de 
sesiones de mesas técnicas, en el marco de l proceso ético profesional.  
 
El 20 febrero se realizó la I Clínica de Casos, donde se socializó los procesos programados para 
Junta Nacional y la Directriz de notificaciones en procesos administrativos del COPNIA.  
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1.6  Fortalecer los mecanismos de atención al ciudadano.  

El proceso de Atención al Ciudadano desempeña un rol esencial en el cumplimiento de 
la misión y la transparencia de la entidad, por cuanto el fortalecimiento de los 
mecanismos  de atención no solo busca garantizar un servicio eficiente, oportuno y de 
calidad a quienes  requieren sus servicios y orientación, sino que también refleja el 
compromiso institucional  con la transparencia, la responsabilidad y la participación 
ciudadana. En este contexto, el  proceso de Atención al Ciudadano se posiciona como un 
enlace  esencial entre la entidad y los  diferentes grupos de interés del COPNIA, de manera 
que se facilita la comunicación, el acceso  a la información y la resolución efectiva de 

consultas, problemas y requerimientos.  

Durante el primer trimestre del año se dio respuesta a un total de 2.819 solicitudes 
escritas, de las cuales 2.806 respuestas cumplieron con los términos establecidos 
normativa y procedimentalmente, lo que representa un 99,5 4% de cumplimiento . 

 
Gráfica 16  . Porcentaje de oportunidad de atención de PQRS por Trimestre  

GESTIÓN ï I TRIMESTRE  

Realizar seguimiento a los tiempos de atención de las PQRSD.  

¶ Diariamente, desde el área de Atención al Ciudadano, se realiza control de la distribución 
de peticiones y para el primer trimestre arrojó un tiempo promedio de 4,5 días hábiles en 
el reparto, debido al alto número de radicación de peticiones a principios de febrero de 
2025. Adicional, se remitieron los informes semanales a las dependencias de las PQRS 
abiertas para respuesta.  
 

¶ Son estadísticas de atención en el trimestre por los diferentes canales dispuestos por la 
entidad:  

Canal de atención  No. de atenciones  

ESCRITAS 2.819  

TELEFONO 6.750  

CHAT:  9.569  

WHASTAPP 2.819  

CHAT WEB  6.750  

TOTALES  19.138  

Tabla 13 . Número de atenciones efectivas por canal ï I trimestre 2025  

 

97,0%

92,2%

98,8% 98,9%
99,9% 99,3% 99,1% 99,7% 99,9% 99,7% 99,7% 99,7% 99,54%
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GESTIÓN ï I TRIMESTRE  

Definir y ejecutar Estrategia de Servicio al Ciudadano.  

Se elaboró el diagnóstico de atención y servicio al ciudadano con datos de la vigencia 2024 
(documento en proceso de revisión y aprobación).  
 

 
Los mecanismos de atención al ciudadano desempeñan un papel fundamental en la 
mejora  continua de la satisfacción de los usuarios, frente a los trámites misionales que 
presta la  entidad. La capacidad de proporcionar servicios receptivos, eficientes y 
orientados al usuario  no solo fortalece la confianza de la ciudadanía hacia el Consejo, 
sino que también contribuye  directamente a alcanzar y mantener altos niveles de 
satisfacción entre los diferentes grupos de  interés que interactúan con el COPNIA.  En 
este sen tido, la Entidad se propuso mantener el nivel de satisfacción de los usuarios 
frente a los trámites  misionales en mínimo un 90%.  

Encuestas de satisfacción por trámite  

Tr ámite  y/o canal  Encuestas con Respuestas  

Matrícula Profesional  1.722  

Permiso Temporal  16  

Chat  1.417  

Total  3.155  

Tabla 14 . Muestra encuestas de satisfacción I trim. 2025  

 
Gráfica 17 . Nivel de satisfacción trámite de matrículas profesionales I trim . 2025  

 
Gráfica 18 . Nivel de satisfacción trámite de permisos temporales I trim. 2025  
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Gráfica 19 . Nivel de satisfacción Atención Chat I trim. 2025  

GESTIÓN ï I TRIMESTRE  

Realizar análisis de causas de quejas y reclamos atribuibles al proceso de Registro y 
proponer acciones que contribuyan a la mejora de la prestación del servicio.  

En atención a las reiteraciones y quejas remitidas para el cuarto trimestre de 2024, se realizó 
el análisis de las causas que afectan la prestación del servicio, en las cuales se identificaron, 
entre otras, las siguientes:  

¶ Actualización de datos -  Correo 
electrónico.  

¶ Código inválido por cambio dispositivos y 
no espera llegada código.  

¶ Consulta de profesiones no competencia 
INACTIVA.  

¶ Error en pago y/o no carga documentos.  

 ¶ Estado de trámite de devolución de 
dinero.  

¶ Estado General del trámite.  
¶ Fallas App.  
¶ Modificación de Datos -  Cambio de 

datos personales -  Reposición.  

 
Por lo anterior, se realizaron, entre otras, acciones de mejora, así:  
 
¶ Visibilizar en la web y en general sobre las opciones de activación de la Tarjeta Digital, 

según los posibles casos de error.  
¶ Implementar formato de autorización y actualización de datos para evitar errores y 

demoras.  
¶ Campaña de cargue de listados a las IES, para concientizar la importancia del cargue en 

micrositio para minimizar tiempos de trámite.  
¶ Seguimiento a los casos de revocatoria, para garantizar que en la web la información sea 

actualizada y verídica.  

 
Ejecutar las acciones de racionalización de trámites del Programa de Transparencia y 
Ética Pública.  

¶ Se realizó el registro de la estrategia de racionalización de trámites en el SUIT, en el módulo 
de racionalización de trámites del departamento Administrativo de la Función Pública - 
DAFP. 

 
¶ Se radicó la solicitud para el proceso contractual de la solución tecnológica para la 

generación de tarjetas digitales: Desarrollo de aplicación web para la generación de tarjeta 
digital.  
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2.  OBJETIVO ESTRATÉGICO : consolidar el modelo de gestión de la entidad para 
mejorar la prestación de los servicios misionales . 

 
Para la vigencia 2025 , el COPNIA proyecta la consolidación de su Modelo de Gestión con 
un enfoque integral para fortalecer la prestación de los servicios misionales. Est as 
acciones  parte n del reconocimiento del talento humano como eje estratégico, previendo 
la ejecución del plan de bienestar social, estímulos e incentivos, el plan institucional de 
capacitación, el plan de trabajo en seguridad y salud en el trabajo, y el plan anual de 
vacan tes. Estas acciones buscan mejorar el clima organizacional y mantener altos 

niveles en el  desempeño individual  de los funcionarios , en línea con las metas 
institucionales.  

En cuanto a la infraestructura, se programó la ejecución del mantenimiento físico de 
sedes, así como la renovación y adquisición de hardware, garantizando entornos 
funcionales para el cumplimiento misional  y de apoyo a la gestión . De forma paralela , 
se tiene previsto ejecutar  el fortalecimiento tecnológico mediante , entre otros,  mejoras 

a los sistema s misional es, la integración del ERP con la plataforma AVISOR, la renovación 
de switches y routers, y la implementación técnica del nuevo Sistema de Gestión 
Documental SGDEA, incluyendo la migración de archivos y la organización de metadatos.  

Asimismo, s e continuará con la implementa ción d el Sistema de Gestión de Seguridad y 
privacidad de la Información mediante la ejecución de los planes de trabajo  de 
tratamiento de riesgos , y de seguridad y  privacidad  de la información , como parte del 
cumplimiento de  las  políticas de seguridad digital y de Gobierno Digital. Adicional, se 
dará continuidad al fortalecimiento del modelo de gestión institucional, con la ejecución 
de los planes de trabajo definidos en las políticas institucionales de gestión y dese mpeño, 
incluyendo acciones del programa de transparencia y ética pública , la actualización de 
los normogramas de procesos , el seguimiento al Modelo Óptimo de Gestión Jurídica 
(MOG) y la coordinación de la auditoría  externa  al Sistema de Gestión de Calidad.  

Además, se tiene previsto fortalecer  la gestión documental mediante la ejecución del 
PINAR y el acompañamiento funcional en el uso del nuevo SGDEA. En cuanto a la gestión 
financiera y presupuestal , se formula el Plan Anual de Adquisiciones y se ha ce 
seguimiento a la Política de Austeridad en el Gasto, asegurando la sostenibilidad 
económica de la Entidad para mantener su capacidad operativa  y organizacional,  y poder 
dar cumplimiento al mandato legal  de velar por  el buen ejercicio profesional de los 

ingeniero s, profesionales afines y auxiliares . 
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2.1  Fortalecer el talento humano del COPNIA para las necesidades de la 
Entidad.  

Durante el primer trimestre de 2025, el proceso  de gestión humana adelantó actividades 
de los planes asociados a la gestión del talento humano: Plan Institucional de 
Capacitación, Plan de Bienestar, Plan de Seguridad y Salud en el trabajo , y a su vez, 
efectuó actividades de los procesos operativos del área: proceso de nómina y seguridad 
social, tramite y seguimiento de las diferentes situaciones administrativas de los 
funcionarios de la entidad y proyección de los actos administrativos resp ectivos, así como  
la gestión de vinculaciones para suplir necesidades estrictas de servicio.  

GESTIÓN ï I TRIMESTRE  

Ejecutar el plan de bienestar social, estímulos e incentivos.  

Con el fin de fortalecer la calidad de vida promoviendo una cultura que permita aumentar el 
sentido de pertenencia y motivación y con el fin de contribuir al desarrollo armónico e integral 
del funcionario, se formuló este plan para llevar a cabo diferentes  actividades que propicien el 
mejoramiento de los niveles de satisfacción, eficacia y efectividad, así como el sentido de 
pertenencia de los funcionarios de la entidad.  

 

Eje / Área de 

intervención  
Actividades  

P
ro

g
ra

m
a

d
a

s
 

E
je

c
u

ta
d

a
s

 

Elaboración de 

Documentos  

Consolidación de diagnóstico de necesidades y estructuración del plan  1 1 

Aprobación del Plan  1 1 

Área de 

calidad de 
vida laboral  

Descanso Remunerado por Cumpleaños  3 3 

Jornada Laboral día de la Familia  3 3 

Jornada Laboral Comprimida  3 3 

Medio día por uso de la Bicicleta  3 3 

Hora de Lactancia  3 3 

Horario Flexible  3 3 

Turnos Flexibles  3 3 

Medida de Alternancia  3 3 

Día Remunerado ï Reconocimiento años de servicio por quinquenio  3 3 

Jornadas de Trabajo en Equipo  3 3 

Día sin Carro  3 3 

Salud Mental  
Campañas de Promoción y prevención  1 1 

Dinámicas de fortalecimiento  1 1 

Equilibrio 

Psicosocial  
Medición de Clima Laboral  1 1 

Área de 
protección y 

servicios 
sociales  

Libranzas y descuentos por nomina Asesoría Cajas de compensación Asesoría 
de fondos de pensiones Asesoría Fondo Nacional del Ahorro  

3 3 

Actividad Pre pensionados  3 3 

Tabla 15 . Plan de Bienestar  I trimestre 2025  

Nota:  La programación de las actividades del Plan de Bienestar Social, Estímulos e Incentivos esta de 
manera mensual.  

 
Adicionalmente, los funcionarios hicieron uso de los siguientes beneficios, por solicitud propia o 
por aplicabilidad del beneficio, con la siguiente cobertura:  
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Área de 

intervención  

Actividades 

Especificas  
Actividades  

S
o

lic
it
u

d
e

s
 

Área de 
protección y 

servicios 
sociales  

Salario 

Emocional  

Jornada Laboral día de la Familia  28  

Jornada Laboral Comprimida  90  

Medio día por uso de la Bicicleta  1 

Hora de Lactancia  1 

Horario Flexible  13  

Turnos Flexibles  51  

Medida de Alternancia  199  

Día Remunerado ï Reconocimiento años de servicio por quinquenio  4 

Descanso Remunerado por Cumpleaños  58  

Tabla 16 . Plan de bienestar -  salario emocional I trimestre 2025  

 
Ejecutar el plan de trabajo anual en seguridad y salud en el trabajo.  

Este programa busca fortalecer la Seguridad y Salud en el Trabajo al interior de la entidad, a 
través de la planificación, desarrollo, verificación y generación de acciones preventivas, 
correctivas y de mejora, según las disposiciones legales vigentes, y e n el marco del plan se 
desarrollaron las actividades relacionadas a continuación.  
 

Línea de 

desarrollo  
Actividades  

P
ro

g
ra

m
a

d
a

s
 

E
je

c
u

ta
d

a
s

 

Diseño del 
SG- SST  

Realizar la Autoevaluación del SG -SST conforme a los estándares mínimos 

correspondientes al Plan SST 2025, en plataforma del ministerio de trabajo.  
1 1 

Diseñar y definir el plan anual de trabajo para el cumplimiento del Sistema de 

Gestión de SST, firmado por el empleador y el responsable del Sistema de 
Gestión de SST para la vigencia 2025  

1 1 

Elaboración del programa de capacitación SST 2025, que incluya (Copasst -  
Convivencia -  Brigada de Emergencias -  Seguridad Vial, Inducción y Reinducción 

del SG -SST)  

1 1 

Asignación de recursos al SGSST en el PAA  1 1 

Revisar y/o actualizar la Matriz legal que contemple las normas actualizadas 
del Sistema General de Riesgos Laborales aplicables a la entidad.  

1 1 

Divulgación de Plan de trabajo y Plan de capacitaciones al COPASST  1 1 

Capacitación 

del SG SST  

Instruir a funcionarios y contratistas nuevos a través de la Inducción en el SG 

SST 
2 2 

Actividades 
del -  COPASST  

Capacitación  en  inspección de puestos de trabajo COPASST  1 1 

Participar de la Reunión mensual del COPASST  3 3 

Programa: 

Promoción y 
Prevención en 

salud.  

Programar Exámenes médicos de ingreso  3 3 

Programar Exámenes médicos de retiro  3 3 

Seguimiento a recomendaciones médicas por exámenes de ingreso, periódicos, 

pos t incapacidad (funcionarios)  
3 3 

Seguimiento a recomendaciones médicas por exámenes pre  ocupacionales, 

periódicos (contratistas)  
3 3 

Diligenciar y analizar la Matriz de ausentismo laboral por causa médica y/o AT  3 3 

Seguimientos médicos por reporte de condición de salud de riesgo, 
recomendaciones médicas y AT.  

3 3 

Verificar 

SGSST  

Revisar Cumplimientos de indicadores de estructura  1 1 

Revisar Cumplimientos de indicadores de Proceso  1 1 

Revisar Cumplimiento indicadores de Resultado  1 1 

SVE Riesgo Capacitación Fomento de Relaciones Saludables en el Trabajo  1 1 
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Psicosocial  Capacitación Control del estrés y la salud mental  1 1 

Actividades 

Comité de 
Convivencia 

Laboral ï CCL 

Seguimiento al funcionamiento del Comité de Convivencia Laboral (CCL)  1 1 

TOTAL  36  36  

Tabla 17 .  Plan de trabajo de SST I trimestre 2025  
 

Definir y ejecutar estrategia de Integridad.  

Se definió el Plan de Trabajo de la Estrategia de Código de Integridad , del cual, se llevaron a 
cabo las siguientes actividades.  
 
¶ Elaboración Plan de Trabajo de Código de Integridad.  
¶ Revisión e inclusión en el proceso de inducción el Código de Integridad a cinco (5) 

funcionarios supernumerarios nuevos.  
 

Realizar acompañamiento y sensibilización a las áreas en todo el proceso de 
concertación y evaluación de desempeño laboral.  

En relación con la acción, s e remitió cápsula informativa interna recordado la calificación de las 
evaluaciones de desempeño del periodo: 01/02/2024 al 31/01/2025, y la concertación del 
01/02/2025 al 31/01/2026; Así mismo, se hizo seguimiento y se realizaron observaciones a las 
concertaciones remitidas en febrero. Adicional a que  se dio acompañamiento y revisión de la 
concertación de compromisos laborales y competencias comportamentales para los ingresos de 
nuevos funcionarios.  
 

Ejecutar el plan institucional de capacitación.  

El propósito es mejorar al desempeño de los funcionarios del COPNIA y contribuir al desarrollo 
y profesionalización de los servidores públicos por medio de programas de formación y 
capacitación, que a su vez permitan elevar el grado de motivación y el valo r público de la Entidad 
generando apropiación y sentido de pertenencia de los servidores públicos con la cultura 
institucional y la gestión del conocimiento de la Entidad, llevando siempre como enfoque los 
lineamientos normativos aplicables para la entidad . 
 
En este sentido, para el primer trimestre, se adelantaron las siguientes actividades.  
 

Eje 
temático  

Contenidos  Tema principal  

P
ro

g
ra

m
a

d
a

s
 

E
je

c
u

ta
d

a
s

 

F
o

rm
a

c
ió

n
 y

 c
a

p
a

c
it
a

c
ió

n
 

p
a

ra
 l
a

 c
re

a
c
ió

n
 d

e
 v

a
lo

r 

p
ú

b
lic

o
 

Inducción  Inducción  5  5  

Reinducción  

Cursos de actualización y/o reinducción de los funcionarios del 

COPNIA.  
3  3  

Socialización lineamientos estratégicos y planes institucionales.  

Fortalecimiento en la Gestión de los Procesos Misionales (Inspección y Vigilancia, 
Divulgación, Comunicaciones y Estructura proceso ético, notificaciones 

investigaciones disciplinarias, Revocatorias dentro del proceso de registro) y 
Proceso de Revisión de Matriculas.  

Socialización Evaluación de Desempeño .  

Inducción  

Cursos, talleres, charlas o procesos de formación en ejecución del 
SG-SST 

1  1  

Control del estrés y la salud Mental  

G
e

s
ti
ó

n
 

d
e

l 

C
o

n
o

c
im

i

e
n

to
: 

 

G
e

s
ti
ó

n
 

d
e

l 

C
o

n
o

c
im

i

e
n

to
:

 Formación 

técnica 
jurídica para 

diferentes 

Formación técnica jurídica para diferentes áreas del COPNIA  2  2  

Clínica de Casos -  Jornada de Socialización Criterio Jurídico 1  

Primer Encuentro Nacional -  Área Jurídica Primera Instancia  
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áreas del 
COPNIA 

Tabla 18 . Plan Institucional de Capacitación I trimestre 2025  

Ejecutar el plan anual de vacantes y previsión de recurso humano.  

se realizaron (4) cuatro procesos de selección para cubrir las vacantes reportadas y que 
contaban con la respectiva autorización de apertura de la convocatoria cubriendo los siguientes 
empleos:  
 
¶ Profesional Universitario, Grado 09 -  Área Gestión Humana SG -SST.  
¶ Profesional Universitario, Grado 05 -  Secretaria Regional Cundinamarca Sección A  
¶ Técnico Administrativo, Grado 15 -  Área Gestión Humana  
¶ Técnico Administrativo, Grado 15 -  Área Registro  

 

 

2.2  Mejorar la infraestructura física y el hardware  del COPNIA para 

garantizar una adecuada prestación del servicio.  

Con el fin de mejorar la infraestructura física y el hardware  de la entidad, se 
establecieron programas y planes de trabajo, los cuales presentan avance , así:  
 

GESTIÓN ï I TRIMESTRE  

Ejecutar el programa de mantenimiento establecido para la vigencia.  

Se llevaron a cabo los mantenimientos de los equipos de aire acondicionado, equipos de 
cómputo en la sede Nacional y Regional Cundinamarca, y de equipos Cisco. El programa de 
mantenimiento muestra un cumplimento del 92%, debido a que en el contrato de 
mantenimiento de aire acondicionado no se llegó a un acuerdo para realizar el mantenimiento 
de los equipos en la sede Regional  Antioquia, actividad programada para el segundo trimestre 
del año ; por otra parte, el contratista no ha podido realizar las rutinas d e mantenimiento 
preventivo en la sede COPNIA Tolima, ya que esta sede está en remodelación.  
 

Ejecutar el programa de mantenimiento al hardware y software del COPNIA de 
acuerdo con lo aprobado para la vigencia.  

Se cumplió con el 25% comprometido en la ejecución del plan de trabajo de mantenimiento de 
hardware y software del trimestre. Se dio continuidad a los contratos activos con los 
proveedores SEVEN, KACTUS, ETB y REDES, garantizando la prestación de los servi cios 
contratados. Asimismo, se realizaron las actividades programadas de mantenimiento preventivo 
y correctivo a los equipos, asegurando su operatividad y el soporte técnico requerido, conforme 
lo establecido en los cronogramas y compromisos del plan.  
 

Adquirir y configurar equipos de cómputo de acuerdo con lo programado y aprobado 
para la vigencia  

Se llevó a cabo la etapa precontractual del proceso para la compra de equipos de cómputo 
programada para la vigencia 2025, garantizando el cumplimiento de las especificaciones 
técnicas definidas. Este proceso se desarrolló conforme a los lineamientos estab lecidos y en 
concordancia con el cronograma del Plan Anual de Adquisiciones (PAA), el cual contempla la 
adjudicación del contrato en el segundo trimestre del año.  
 

PROYECTO DE INVERSIÓN. Diseño, Adecuación y mantenimiento para el 
fortalecimiento de infraestructura física de las sedes de COPNIA:  

Se realizaron actividades de estimación de esfuerzos para las intervenciones de la Secretaría 
Seccional Santander y Seccional Valle del Cauca. La radicación de documentos para iniciar el 
proceso precontractual según PAA, es para el mes de Mayo. Igualmente, se visitaron las 
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instalaciones del archivo ubicado en la calle 64 para adelantar su proceso contractual en el mes 
de Abril.  
 

 
En materia de contratación, dando cumplimiento al Plan Anual de Adquisiciones adoptado 
por la Entidad y basado en las necesidades del Área  Administrativa , se realizó el 
requerimiento al área de Contratación para adelantar el proceso de contratación 
necesario para el programa de seguros de la vigencia 2025 ï 2026 que permita a la 
Entidad contar con los amparos necesarios. Este proceso ha tenido el respectivo análisis 
de coberturas, riesgos y cargos  amparados bajo la póliza de responsabilidad civil 
servidores  públicos.  
 
De igual forma se presentaron los requerimientos para la adquisición de elementos de 
papelería e insumos de impresión. Aunado a ello, se han realizado las actividades de 
ejecución de las adecuaciones para la sede de la Secretaría Regional  Tolima.  
 

Se recalca que desde el proceso se ha realizado los seguimientos y gestiones necesarias 
para suministrar oportunamente todos los elementos y equipos de trabajo necesarios 
para el cumplimiento de la función de la entidad.  
 

2.3  Implementar un sistema de seguridad de la información para el COPNIA.  

La entidad, en la vigencia 202 5, tiene previsto continuar  con la implementación del 
Sistema de Gestión de  Seguridad de la Información (SGSI). Este proceso se llevó a cabo 
mediante la ejecución de las  actividades planificadas en el plan de trabajo 
correspondiente . 
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Ejecutar el plan de trabajo de implementación del sistema de gestión de seguridad 
de la información.  

Se reporta un avance del 24,7% en la implementación del SGSI. Se presenta informe de 
ejecución con el detalle de las actividades ejecutadas:  
 
¶ Verificación de BitLocker.  
¶ Seguimiento a la actualización de plataformas tecnológicas.  
¶ Desarrollo del procedimiento para la gestión de incidentes de SPI.  
¶ Atención de tickets de seguridad de la información.  
¶ Seguimiento a implementación de acuerdos de confidencialidad.  

 

Ejecutar el plan de tratamiento de riesgos de seguridad y privacidad de la información.  

Se reporta un avance del 25,0% en la implementación del Plan de tratamiento de riesgos. Se 
presenta informe de ejecución con el detalle de las actividades ejecutadas:  
 
¶ Revisión y actualización del Plan de tratamiento de Riesgos de SPI, conforme normatividad 

y necesidades de la Entidad.  
¶ Seguimiento y análisis de matrices de roles y perfiles de los sistemas de información de la 

Entidad.  
¶ Levantamiento inicial del inventario de activos de la Entidad, para la elaboración del 

procedimiento de gestión de activos de información.  
¶ Seguimiento y análisis de informes de monitoreo.  
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Ejecutar el plan de seguridad y privacidad de la información.  

Se reporta un avance del 25,0% del Plan de Seguridad y Privacidad de la información. Se 
presenta informe de ejecución con el detalle de las actividades ejecutadas:  
 
¶ Revisión de políticas de seguridad digital y protección y tratamiento de datos personales.  
¶ Registro, revisión y actualización de bases de datos en el Registro Nacional de bases de 

datos.  
¶ Verificación del alcance y viabilidad tecnológica para la implementación de MFA 

(autenticación multifactor) en los sistemas de información de la Entidad.  
¶ Seguimiento a las políticas del Manual de Seguridad  de la Información . 
¶ Seguimiento a Backup de las plataformas tecnológicas de la Entidad.  
¶  

 
2.4  Consolidar la plataforma tecnológica del COPNIA (Software)  

Para la vigencia 2025, la entidad definió l a ejecución de los siguientes proyectos para la 

consolidación de su plataforma tecnológica:  

GESTIÓN ï I TRIMESTRE  

Implementar mejoras en el sistema misional (BPM) conforme al cronograma del 
proyecto.  

Se realizó el seguimiento al cronograma del proyecto de integración del sistema misional Bizagi 
BPM con el nuevo Sistema de Gestión Documental Electrónica de Archivo (SGDEA), cumpliendo 
con las actividades programadas para el trimestre. A la fecha, el avan ce del proyecto 
correspondiente a la vigencia 2025 se encuentra en un 33%, conforme a lo establecido en el 
plan de trabajo.  
 

PROYECTO DE INVERSIÓN: renovación de Firewalls, switches y routers en las 
regionales, seccionales y sede nacional de la entidad  

se llevó a cabo la etapa precontractual correspondiente a la contratación para la renovación de 
switches, firewalls y routers programada para la vigencia 2025, garantizando el cumplimiento 
de las especificaciones técnicas definidas. Este proceso se desarro lló conforme a los 
lineamientos establecidos y en concordancia con el cronograma del Plan Anual de Adquisiciones 
(PAA), el cual contempla la adjudicación del contrato en el segundo trimestre del año  
 

PROYECTO DE INVERSIÓN: Adquisición e implementación de un Sistema de Gestión 
Documental Electrónico y de Archivos  

se realizó el seguimiento al cronograma del proyecto de implementación del nuevo SGDEA, 
cumpliendo con las actividades previstas en el trimestre, correspondientes a las fases iniciales 
del proyecto. De acuerdo con los hitos definidos ðHistorias de usuario,  despliegue en ambiente 
de pruebas, y pruebas ð, el avance de la implementación para la vigencia 2025 se encuentra 
en un 25%, en línea con el cronograma establecido.  
 

PROYECTO DE INVERSIÓN: Extracción, organización, clasificación, y migración de 
los documentos de Archivo que se encuentran alojados en el repositorio de Share 
Point, incluida la asociación de los metadatos y demás actividades relacionadas con 
la transición  al Nuevo Gestor Documental  

se realizó el seguimiento al cronograma del proyecto de extracción, organización, clasificación 
y migración de los documentos de archivo alojados en el repositorio de SharePoint, en 
cumplimiento con las actividades programadas para el trimestre. Este proye cto, estructurado 
en cuatro fases según la ficha del proyecto de inversión, presenta un avance del 33% para la 
vigencia 2025, lo cual se encuentra acorde con los tiempos establecidos en el cronograma.  
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Realizar seguimiento a los acuerdos de niveles de servicio tecnológico y proponer 
actividades preventivas para mitigar las incidencias . 

Se realizó seguimiento a los acuerdos de niveles de servicios del proceso de TIC, de acuerdo 
con el informe trimestral de incidentes y requerimientos. De los 2.605 de requerimientos de 
TIC´s atendidos en el trimestre, 2.479 fueron gestionados oportunamente  conforme los 
acuerdos de niveles de servicio, danto un cumplimiento del 95,2%. Se presentó informe de 
análisis de ANS, Área TIC, primer trimestre 2025, por aplicativos claves , seguimiento a los ANS 
por proceso TIC, y propuesta de actividades preventivas p ara su mitigación.  
 

 

2.5  Alinear la Entidad con las políticas nacionales de Gobierno Digital.  

GESTIÓN ï I TRIMESTRE  

Analizar el ecosistema tecnológico de la Entidad y diseñar una estrategia de 
modernización tecnológica.  

Desde el Área de Tecnologías de la información y las comunicaciones se tiene previsto ej ecutar 
un plan de trabajo para el análisis del ecosistema tecnológico de la Entidad; diseñar una estrategia 
de modernización tecnológica; y con base en ello, realizar el estudio de arquitectura empresarial. 
Acción programada para iniciar en el segundo semestre del año. 
 

 

 
2.6  Mantener el Modelo de Gestión de la Entidad que integre las políticas de 

gestión y desempeño.  

GESTIÓN ï I TRIMESTRE  

Ejecutar las acciones de la temática de Gestión del Riesgo/riesgo para la integridad, 
del PTEP.  

Se adelantaron las acciones propias del Programa de Transparencia y Ética Pública, en la 
temática de Gestión del Riesgo para la integridad/Riesgo, para el periodo medido: Definición, 
publicación de proyecto, socialización y publicación definitiva del mapa de riesgos de corrupción. 
La construcción del mapa se realizó mediante el taller de riesgos de enero de 2025, desarrollado 
por cada uno de los procesos de la Entidad.  
 

Ejecutar las acciones de la temática de Gestión del Riesgo/canales de denuncia, del 
PTEP.  

Desde el Área de Atención al Ciudadano s e encuentra en elaboración la evaluación del canal de 
denuncias de actos de corrupción, de acuerdo con la normatividad aplicable.  
 

Realizar seguimiento a las actividades previstas en el Modelo Óptimo de Gestión -  
MOG.  

En la presente vigencia, el COPNIA hace el seguimiento a la implementación de las nueve ( 9) 
herramientas del Modelo Óptimo de Gestión ï MOG, el cual corresponde a un modelo de 
gerencia jurídica con herramientas, metodologías, estratégicas y prácticas para el cumplimiento 
de funciones y mejoramiento de la gestión de actividades propias del ciclo de defensa jurídica 
de cada Entidad Pública.  
 
Las herramientas de apoyo son:  
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Gráfica 20 . Herramientas de apoyo, Modelo Óptimo de Gestión, MOG  

Durante el primer trimestre del 2025, tal como está previsto en el Plan de Acción , a las 
herramientas se les hizo el respectivo seguimiento.  
 
Política de Prevención del Daño Antijurídico -  PPDA.  
 
La Política de Prevención del Daño Antijurídico del COPNIA, corresponde a una herramienta del 
Modelo Óptimo de Gestión ï MOG. 
 
Para la vigencia 2025, se observa un avance de cumplimiento del 23% de las cuatro (4) medidas 
programadas para ejecutar durante el transcurso del año 2025.  
 
El porcentaje de cumplimiento durante las vigencias 2024 y 2025 se puede relacionar y graficar, 
así:  
 

 
 

Gráfica 21 . Cumplimiento de la PPDA 2024 -2025 en relación con las medidas establecidas.  

Se observa que la ejecución de las medidas se ha llevado a cabo de conformidad con los plazos 
establecidos, quedando pendiente por ejecutar las actividades programadas para la vigencia 
2025.  
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Definir y ejecutar plan de trabajo de implementación de las políticas de gestión y 
desempeño.  

Continuando con el seguimiento a las acciones adelantadas durante 2024, se formuló el plan de 
trabajo de las políticas de Gestión y Desempeño para ser adelantadas en la vigencia 2025.  
 
En continuidad con las acciones adelantadas en 2024, en el que las Políticas fueron revisadas 
en conjunto con los líderes de proceso, durante el primer  trimestre se llevó a cabo una nueva 
revisión a 7 políticas de gestión y desempeño, a raíz de la publicación de la versión 6 del manual 
Operativo de l Modelo Integrado de Planeación y Gestión -  MIPG (Dic/24). Como resultado, se 
concluyó que las propuestas trabajadas con los líderes continúan siendo pertinentes y no 
requieren ajustes adicionales: Planeación ins titucional, Gestión presupuestal y eficiencia del 
gasto público, Transparencia, Fortalecimiento organizacional, Participación ciudadana, Gobierno 
digital, seguridad digital, y Seguimiento y evaluación del desempeño institucional. Las políticas 
fueron compa rtidas a la Dirección General y subdirectores para revisión final.  
 
Adicional, fue aprobada la actualización de la PIGD de Gestión Documental en Comité 
Institucional de Gestión y Desempeño.  
 

Acompañar y hacer mesas de trabajo para ejecutar la revisión y actualización de 
normogramas de procesos.  

Con relación a los normogramas de los procesos, se definió la metodología de trabajo para su 
actualización a través de mesas de trabajo, en las que se asignó a cada proceso de la Entidad 
un funcionario de cada área y un abogado asistente de la Subdirección Jurídica.  
 

Revisar la enmienda de ISO 9001:2015 y determinar necesidades de ajustes dentro 
del Sistema de Gestión de Calidad.  

Conforme la Enmienda a la NTC ISO 9001:2015, se proyecta presentación para Comité 
Institucional de Gestión y Desempeño, en el que se hace análisis para determinar si el cambio 
climático es un aspecto pertinente para el Sistema de Gestión de Calidad del COPNIA.  
 

 

Gestión Jurídica  
 
El proceso de Gestión Jurídica comprende no solamente la gestión judicial y extrajudicial 
del COPNIA, y los procesos de recaudo de cartera, sino también aquellas actividades que 
de manera transversal apoyan la gestión desde el punto jurídico en aras además  de 
prevenir el daño antijurídico.  
 

Estas actividades se trabajan a diario, tales como: apoyo y orientación para la 
actualización normativa de normogramas y manuales, conceptos jurídicos, 
pronunciamientos, análisis, construcción y seguimiento a la Política de Prevención del 
Daño Antijurídico , apoyo a la sustanciación de actos administrativos que se solicite por 
parte de la Dirección General y las diferentes áreas, seguimiento a la implementación 
del Modelo Óptimo de Gestión ï MOG de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado ï ANDJE. 

 
A continuación , adicional a las acciones comprometidas en el Plan de Acción 2025, se 
resaltan las actividades principales del proceso Gestión Jurídica  durante la vigencia , así:  
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Procesos de recaudo de cartera.  
 
El estado de los procesos de recaudo de cartera que están en gestión de la Subdirección 

Jurídica se refleja así:  
 

Estado  Total expedientes  

Cobro persuasivo  2 

Cobro coactivo  1 

Cobro judicial  2 

Total  5  

Tabla 19 . Distribución del estado de procesos de recaudo de cartera.  

 
Seguimiento a los Proyectos de Ley.  
 
Los Proyectos de Ley, según la parte de la Rama Legislativa que los conoce y a los cuales 
se les ha realizado seguimiento durante el primer trimestre del 2025, se refleja así:  
  

 
Gráfica 22 . Total, de Proyectos de Ley en seguimiento I Trimestre 2025. Elaboración propia.  

En la vigencia se realizó seguimientos semanales  y  mensuale s de los proyectos ya 
identificados  como de interés.  
 

Adicionalmente se realizó la  revisión de las temáticas de todos los proyectos de ley 

radicados en el Senado de la República y la Cámara de Representantes.  Esta actividad 

tiene como propósito identificar los proyectos nuevos radicados que sean de interés para 

la Entidad y de las profesiones inspeccionadas, vigiladas y controladas por este 

Organismo . 

 

 
Procesos judiciales y extrajudiciales.  
 
La actividad extrajudicial y judicial de la Entidad recibida e iniciada en para el primer 
trimestre del  2025 , se resume así:  
 

Tipo de acción  Cantidad  

Acciones de Tutela   5 

Conciliación Extrajudicial  2 

Demandas en contra del COPNIA  4 

Demandas iniciadas por el COPNIA  1 

Total  12  

Tabla 20 . Tabla resumen. Acciones de tutela, conciliaciones extrajudiciales y demandas 
recibidas e iniciadas ï I Trimestre 2025.  
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2.7  Fortalecer la gestión documental.  

Dando continuidad al fortalecimiento del proceso de Gestión documental , se fomentaron 
diferentes actividades encaminadas a la apropiación del conocimiento que permitan 
garantizar así una oportuna y adecuada gestión y conservación de los documentos 
producidos por las diferentes áreas; entre las cuales se realizaron: soporte en  temas 
relacionados con gestor documental, capacitación e inducción, entre otras; que tienen 
como objetivo el fortalecimiento del conocimiento en los lineamientos de gestión 
documental y la importancia de esta como herramienta de trabajo y de conservación de 
la memoria de la Entidad.  

A continuación, se evidencia las actividades realizadas:  

Tipo de Consulta  Correo  Teams  Personal  
Total 

general  

Asesoría o Acompañamiento  9 45  2 56  

Copia o Consulta de documentos  33  7   40  

Consultas Certimail  24  1   25  

Capacitaciones e Inducciones  2 1   3 

Total general  68  54  2  124  

Tabla 21 . Actividades de acompañamiento del proceso de Gestión Documental I trim 2025.  

GESTIÓN ï I TRIMESTRE  

Ejecutar el Plan Institucional de Archivos -  PINAR, conforme a programación para la 
vigencia.  

El Plan de Gestión Documental recoge todas las actividades planeadas para la implementación 
del PINAR durante la vigencia, las cuales se ejecutaron satisfactoriamente de acuerdo con la 
realidad actual de la entidad y que permitieron lograr un cumplimiento del 24.93% de lo 
planeado para el trimestre. Dentro de las actividades más representativas se mencionan:  
 
¶ Atención de consultas documentales de las diferentes áreas.  
¶ Proyección de documentos precontractuales para procesos propios.  
¶ Procesamiento de fondos documentales de las Áreas funcionales trasferidos a archivo 

central.  
¶ Actividades de convalidación ante el AGN para las Tablas de Retención Documental -  TRD 

V 5.0.  
¶ Actividades de apoyo funcional ante la puesta en marcha del nuevo SGDEA.  
 

Realizar la implementación funcional del Sistema de Gestión Documental SGDEA de 
acuerdo con el cronograma del proyecto  

Se realizó el seguimiento al cronograma del proyecto de implementación del nuevo Sistema de 
Gestión Documental Electrónica de Archivo (SGDEA), cumpliendo con las actividades previstas 
para el trimestre, correspondientes a las fases iniciales del proyecto. De acuerdo con los hitos 
definidos ðHistorias de usuario, despliegue en ambiente de pruebas y pruebas ð, el avance de 
la implementación para la vigencia 2025 se encuentra en un 25%, en línea con el cronograma 
establecido.  
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2.8  Lograr la sostenibilidad financiera del COPNIA  

 

GESTIÓN DE PRESUPUESTO 2025 CON CORTE AL PRIMER TRIMESTRE  

Presupuesto de rentas y gastos:  

El presupuesto inicial de gastos del COPNIA aprobado para el 2025 fue de $37.965 
millones. En el primer trimestre se aprobó un traslado por $73.6 millones, un traslado 
interno por $175 millones y una adición de $166 millones , para una apropiación final de 
$38.128 millones. El financiamiento de los gastos se prevé cubrir a través de un recaudo 
proyectado de $34.050 millones y con los recursos del balance (excedentes financieros 
de vigencias anteriores) por $4.078 millones. La c lasificación de las cuentas son  las 
establecidas por la Dirección General de Presupuesto Público Nacional del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público -  DGPPN. Las apropiaciones de los gastos de funcionamiento 
se distribuyen en: gastos de personal, adquisición de bienes y servicios, transferencias 
corrientes y gastos por tributos, multas, sanciones e intereses de mora. Se incorporaron 

gastos de inversión, cuyas cuentas se adoptan de forma similar a las de funcionamiento 
con un dígi to inicial adicional.  

Descripción de ingresos:  

El presupuesto inicial de rentas fue de $37.965 millones, y tras una adición de $166 
millones, quedaron constituidas por $38.128 millones. Las rentas están conformadas por 
los trámites de la inscripción del registro profesional, permisos temporales, multas  y 
sanciones, rendimientos financieros sobre los depósitos en las cuentas bancarias y por 
la incorporación de excedentes financieros de vigencias anteriores. Las rentas 
programadas atienden al balance económico con respecto a los gastos. El recaudo 
proyect ado fue de $34.050 millones, en ese sentido el ingreso al cierre del primer 
trimestre es de $8.429 millones que corresponde a un 25% para el periodo analizado y 

un 104% sobre la meta programada (24%), siendo superior en valores absolutos con 
respecto al mi smo periodo del 2024 en $1.180  millones ($7.311 millones) y superior en 
valores relativos en 7%. En el siguiente reporte de ingresos, se detalla el 
comportamiento de las principales cuentas, así:  

EJECUCIÓN DE INGRESOS ï COPNIA  

Recaudo a marzo 2025 - primer  trimestre (pesos)  

CONCEPTO  
RENTAS 202 5  RECAUDO 202 5  

%             

(Ejec)   INICIAL  FINAL  PROYECT  EJECUT  

INGRESOS  37.962  38.128  34.050  8.429  25%  

INGRESOS CORRIENTES  32.582  32.582  32.582  7.857  24%  

INGRESOS NO TRIBUTARIOS  32.582  32.582  32.582  7.857  24%  

TASAS Y DERECHOS ADMINISTRATIVOS  32.546  32.546  32.546  7.853  24%  

DERECHOS DE REGISTRO  32.546  32.546  32.546  7.853  24%  

MULTAS, SANCIONES E INTERESES DE MORA  36  36  36  4 11%  

RECURSOS DE CAPITAL  5.380  5.546  1.468  572  39%  

VENTA DE EDIFICACIONES  0 0 0 0 0%  

RENDIMIENTOS FINANCIEROS  1.468  1.468  1.468  572  39%  

RECURSOS DEL BALANCE  3.912  4.078  0 0 0%  

> Fuente: Gestión Financiera y Presupuestal  

     
Tabla 22 . Ejecución de ingresos ï recaudo a marzo 2025 ï primer trimestre (pesos)  
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Descripción de gastos:  

Sobre una apropiación de $37.965 millones, los compromisos adquiridos ascendieron a 
$8.700 millones. El resultado alcanzado para el periodo analizado fue del 23% sobre la 
meta programada (21%), cifra superior con respecto al 2024 en valores absolutos por 
$2.236 millones ($6.464 millones), y superior en valores relativos en 5%. Las 
obligaciones tramitadas alcanzaron los $5.526 millones que corresponden al 14% sobre 
la apropiación total. En el siguiente reporte podemos observar el comportamiento de las 
cuenta s que lo conforman:  

EJECUCIÓN DE GASTOS - COPNIA  

Gastos a marzo  2025 -Primer trimestre (pesos)  

CONCEPTO  

APROPIACIÓN   202 5 EJECUCIÓN GASTOS 202 5 

PROGR 
INICIAL  

PROGR 
FINAL  

COMP  %  OBLG  %  PAGOS  

GASTOS  37.965  38.128  8.700  23%  5.526  14%  5.033  

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO  36.534  36.698  8.700  24%  5.526  15%  5.033  

GASTOS DE PERSONAL  25.874  25.874  4.931  19%  4.931  19%  4.470  

PLANTA DE PERSONAL PERMANENTE 23.463  23.463  4.454  19%  4.454  19%  4.063  

PERSONAL SUPERNUMERARIO Y PLANTA TEMPORAL  2.411  2.411  476  20%  476  20%  406  

ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS  9.187  9.350  3.638  39%  488  5%  456  

ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS  948  948  0 0%  0 0%  0 

ADQUISICIONES DIFERENTES DE ACTIVOS  8.239  8.402  3.638  43%  488  6%  456  

TRANSFERENCIAS CORRIENTES  1.168  1.168  0  0%  0  0%  0  

SENTENCIAS Y CONCILIACIONES  1.168  1.168  0 0%  0 0%  0 

GASTOS POR TRIBUTOS, MULTAS, SANCIONES E 
INTERESES DE MORA  

305  305  132  43%  107  35%  107  

IMPUESTOS 201  201  105  52%  104  52%  103  

TASAS Y DERECHOS ADMINISTRATIVOS  27  27  27  100%  4  14,4%  4 

CONTRIBUCIONES  77  77  0 0%  0 0%  0 

GASTOS DE INVERSIÓN  1.430  1.430  0  0,0%  0  0,0%  0  

ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS  1.430  1.430  0  0,0%  0  0,0%  0  

ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS  450  450  0 0,0%  0 0,0%  0 

ADQUISICIONES DIFERENTES DE ACTIVOS  980  980  0 0,0%  0 0,0%  0 

> Fuente: Gestión Financiera y Presupuestal  
       

Tabla 23 . Ejecución de gastos a marzo 2025  ï primer trimestre (pesos)  

Gastos de Funcionamiento : Gastos de personal -  Representan el 68% de la apropiación 
total (gastos de nóminas de la planta global y del personal supernumerario). En estos 
se registraron compromisos y obligaciones por $4.931 millones (19% sobre la 
apropiación). En gastos de adquisición de bienes y servicios , que representan el 25% de 
la apropiación total, se registraron compromisos por $3.638 millones (39% sobre la 

apropiación) con obligaciones por $488 millones (5% sobre la apropiación). Las 
transferencias corrientes  representan el 3% de la apropiación  total, no registraron 
compromiso alguno. La mayoría de estos recursos son provisiones para el pago de 
sentencias por procesos que podrían darse en contra de la entidad. Los gastos por 
tributos, multas, sanciones e intereses de mora  que representan el 1% de la apropiación 
total y en donde se registran gastos de impuestos prediales, gravamen sobre 
movimientos financieros alcanzaron compromisos y obligaciones anuales de $104 

millones (52% sobre la apropiación). Gastos de Inversión : Representan el 4% de la 
apr opiación total, no se generaron compromisos.  

Reserva presupuestal 2024 para ejecución en 2025 : Se había constituido una reserva 
presupuestal en la cuenta de adquisición de bienes y servicios por $5.040,6 millones en 
donde se generaron obligaciones anuales por $1.086,2 millones (22% de ejecución).  
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Aplicación de Recursos:  

Los $8.429 millones del recaudo permitirían cubrir los compromisos de $8.700 millones, 
las obligaciones por $5.526 millones y los pagos por $5.033 millones. La reserva 
presupuestal constituida está respaldada por los recursos de vigencias anteriores.  

GESTIÓN ï I TRIMESTRE  

Ejecutar y hacer seguimiento al Plan Anual de Adquisiciones -  PAA  

De conformidad con la obligación legal ,  el PAA V2 (31 de marzo de 2025) , por valor de 
$9.189.356.475, se encuentra publicado en el Sistema Electrónico de Contratación Pública y en 
la página de la Entidad. A continuación, se relacionan los enlaces respectivos:  
 
SECOP II.  
 
https://www.secop.gov.co/CO1BusinessLine/App/AnnualPurchasingPlanEdit/View?Id=415815  
 
COPNIA.  
 
https://www.copnia.gov.co/contratacion/plan -anual -de-adquisiciones  
 
Se ha realizado el respectivo seguimiento al PAA y se surtieron las modificaciones que se 
relacionan a continuación:  
 

ACTIVIDAD  
VERSI ÓN 

PAA  
FECHA 

COMITÉ  
VALOR PAA  OBSERVACIONES  

Primera 
modificación 

PAA 

2 31/03/2025  $9.189.356.475  

¶ Línea 21: Cambio de la fecha de inicio del 
proceso de selección y disminución de 

presupuesto de la Línea 21, denominada 
ñTiquetes a®reos relacionados con la 

participación en programas de capacitación y 
el cumplimiento de funcionesò debido a 

adición y prorr oga de contrato en ejecución.  
¶ Línea 20: Cambio en la descripción y fecha 

de inicio del proceso ñAdquisici·n de 
certificados de firma digital, SCLIENT, 

Certificados SSL y servicio de correo 
certificadoò a ñAdquisici·n de certificados de 

firma digital, servicio de firma digital, 
Certific ados SSL y servicio de correo 

certificadoò, en virtud del cronograma del 
proyecto de nuevo SGDEA.  

¶ Línea 32: Adición presupuestal, modificación 
de modalidad de selección, fecha de inicio del 

proceso de selección, cambio de Códigos 
UNSPSC y descripción para la Línea 32 

ñMantenimiento de piso de madera sede 
Nacional Piso 13ò, en aras de atender PQRSD 

sobr e humedades en terraza.  
¶ Línea 38: Cambio de la fecha de inicio del 

proceso de selecci·n ñMantenimiento 
correctivo de techos para la sede del Archivo 

Centralò, por validaci·n t®cnica. 
¶ Línea 17: Ajuste a la modalidad de 

contrataci·n ñAdquisici·n e implementaci·n 
de un desarrollo web para la administración 

y generación de tarjetas digitales COPNIA, 
realizando la implementación de 

integraciones con el sistema misional de la 

Entidadò debido a las características técnicas 
del requerimiento.  

https://www.secop.gov.co/CO1BusinessLine/App/AnnualPurchasingPlanEdit/View?Id=415815
https://www.copnia.gov.co/contratacion/plan-anual-de-adquisiciones


  
 

44   

GESTIÓN ï I TRIMESTRE  
¶ Cambio de responsable de las líneas a cargo 

del Área Administrativa debido al encargo de 

otro profesional .  
¶ Línea 51: ajuste de distribución presupuestal 

de los servicios contemplados en la Línea 51, 
denominada ñServicio de soporte y 

mantenimiento integral a la plataforma BPM 
bizagi y suministro de bolsa de horas, para 

cambios evolutivos, desarrollos, 
integracio nes y demás requerimientos 

t®cnicosò en aras de fortalecer la destinaci·n 
de horas.  

 

Tabla 24 . Modificaciones PAA 2025 ï I trim. 2025  

Consolidado de la gestión contractual realizada durante el I trimestre de la vigencia 
2025  
 

Mes de 
suscripción  

Número 

de 

contratos  

Número de 
modificaciones  

Total  Valor de contratos  Valor de Adiciones  

ENERO  0 0 0 $ 0,00  $0,00  

FEBRERO  5 1 6 $ 408.419.320,00  $ 144.141.720,53  

MARZO  5 2 7 $ 2.311.892.605,89  $0,00  

TOTAL  10  2  13  $ 2.720.311.925,89  $ 144.141.720,53  

Tabla 25 . Gestión contractual realizada durante el I trimestre 2025  

 
Lo anterior, conforme al detallado que a continuación se relaciona:  
 
¶ Contratos suscritos durante el I trimestre 2025  
 

N°  de 

contrato  

N° 

Proceso  

Modalidad de 

Selección  

LINEA 

PAA  

Fecha de 
Suscripción 

del 
Contrato  

Objeto del Contrato  

01 -2025  

CD-P-

01 -2025  

Contratación 

directa  
3 05/02/2025  

Prestación de servicios profesionales 

de apoyo a la Oficina de Control 
I nterno en la elaboración de los 

informes de ley que se deben 
presentar ante la Contaduría General 

de la Nación y la Contraloría General 
de la República, así como la 

realización de la auditoría al proceso 
de gestión financiera y presupuestal, 

conforme al Plan Anual de Auditorías 
y las normas que regulan la materia.   

02 -2025  

CD-P-

05 -2025  

Contratación 

directa  
2 13/02/2025  

Prestación de servicios profesionales 

de apoyo a la ampliación de la 
presencia digital del COPNIA que 

permita fortalecer el logro de sus 
fines institucionales en el marco de la 

estrategia digital de la entidad.   

03 -2025  

CD- I -

07 -2025  

I nteradministrativo 
-  contratación 

directa  

1 13/02/2025  

realizar la publicación de los actos 
administrativos de carácter general 

que requiera el Consejo Profesional 
Nacional de I ngeniería.   

https://copnia-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/yuryhernandez_copnia_gov_co/EvzM3sSGt5ZGh7y33n9SivIBDqcHZjjjaAe3rPQ5fVXC_g?e=G5VGgG
https://copnia-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/yuryhernandez_copnia_gov_co/EuKceq51p91HqoQObG_I0-QBfHYAW4Vrg0TRYMnmc6GbVQ?e=nqk1Mc
https://copnia-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/yuryhernandez_copnia_gov_co/EiP6UutyaXVLjI6mlamaWF0BNX4fftpSZJZvRPBnkdj-Lg?e=RSnSE4
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GESTIÓN ï I TRIMESTRE  

04 -2025  

CD- I -

10 -2025  

Contratación 

directa  
7 13/03/2025  

prestación de servicios de 
conectividad a internet  por canal 

dedicado con su respectivo backup, 
canales dedicados MPLS, e  

infraestructura IAAS  asociada al 
alojamiento de los sistemas 

misionales,  sistemas administrativos 
y pagina web de la entidad.   

05 -2025  

CD-U-

06 -2025  

Contratación  

directa  
4 25/02/2025  

Realizar la edición, actualización y 

publicación del Régimen Colombiano 
del Ejercicio Ético Profesional de la 

I ngeniería, con las normas del orden 
nacional, jurisprudencia expedida por 

las altas cortes y las resoluciones, 
autos, directrices y conceptos 

emitidos por el Consejo Profesional 
Nacional de I ngeniería COPNIA para 

la vigencia 2025.   

06 -2025  

CD- I -

02 -2025  

Contratación  

directa  
7 25/02/2025  

Prestación del servicio de mensajería 

y correo, que comprende el envío, 
recolección, transporte y distribución 

de sobres, cajas, documentación, 
mercancía, entre otros servicios, a 

diferentes destinos urbanos, 
regionales, nacionales e 

internacionales, con de spachos 
desde todas las sedes del COPNIA a 

nivel nacional.   

07 -2025  

CDïPï
11ï

2025  

Contratación  

directa  
19  03/03/2025  

Contratar la realización de 
actividades y capacitaciones 

presenciales y virtuales a nivel 
nacional en temas de seguridad y 

salud en el trabajo para los 
funcionarios del Consejo Profesional 

Nacional de I ngeniera ï COPNIA.  

08 -2025  

CD- I -

13 -2025  

Contratación  

directa  
18  13/03/2025  

Adquisición de material impreso de 
divulgación para el cumplimiento de 

las actividades misionales del 
Consejo Profesional Nacional de 

I ngeniería -  COPNIA.   

09 -
2025ORDEN 

DE COMPRA 

142854  

AMP-04 -

2025  

Subasta inversa -  
selección 

abreviada  

10  05/03/2025  

Prestación  de servicios de 

infraestructura Azure y servicios 
administrados de la solución de 

servidores Aa, ad conect, BPM, 

SGDEA y storage.   

10 -2025  

SA-SE-

03 -2025  

Subasta inversa -  

selección 
abreviada  

5 17/03/2025  

Prestación del servicio integral de 

aseo y cafetería, oficios varios y 
fumigación a nivel nacional para las 

oficinas del nacional, oficinas 
seccionales y regionales del COPNIA 

en el país.   

Tabla 26 . Contratos suscritos durante el I trim. 2025  

¶ Modificaciones suscritas durante el I trimestre 2025  
 
Durante el primer trimestre se suscribieron los siguientes modificatorios a contratos:  
 

N°  de 
contrato  

Objeto del Contrato  
Plazo 
inicial  

Fecha de 
modificación  

Plazo Total 
Prorrogado  

Valor Total 
Adicionado  

https://copnia-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/yuryhernandez_copnia_gov_co/EvOfgxNtkCJJj9l59x5l0kcByOME8n988_9wgmWr2NJnYw?e=9s4fbu
https://copnia-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/yuryhernandez_copnia_gov_co/EjzxwQ5suxNIm50KDdw1XtwByvjG44KrzCTdXMyC50mCVw?e=t7rPPh
https://copnia-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/yuryhernandez_copnia_gov_co/EotUlHlQVw1Do99zv1_KP7QBHbT66xeIPj_W3Tn1ZTEwiw?e=JfRXQ6
https://copnia-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/yuryhernandez_copnia_gov_co/EmV8DK5k8cxHlRzkFIYoEmUBtw7PXHZ0GKIBy4Wo2gVsjw?e=HbjV9R
https://copnia-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/yuryhernandez_copnia_gov_co/ElVHWNrqEOxNmtiZ-NE_CosBlvpzIeh_uYswLZl5i3imcA?e=FSpRdB
https://copnia-my.sharepoint.com/personal/yuryhernandez_copnia_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?id=%2Fpersonal%2Fyuryhernandez%5Fcopnia%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FContrataci%C3%B3n%2FBackup%20contratacion%2FCONTRATOS%202025%2F5%2E%20PROCESOS%20CONTRACTUALES%2F2%2E%20SELECCI%C3%93N%20ABREVIADA%2FACUERDO%20MARCO%2FAMP%2D04%2D2025%20NUBE%20PUBLICA&FolderCTID=0x0120009C33CECE6A81654C91BC15BBBF9BD8EA
https://copnia-my.sharepoint.com/personal/yuryhernandez_copnia_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?id=%2Fpersonal%2Fyuryhernandez%5Fcopnia%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FContrataci%C3%B3n%2FBackup%20contratacion%2FCONTRATOS%202025%2F5%2E%20PROCESOS%20CONTRACTUALES%2F2%2E%20SELECCI%C3%93N%20ABREVIADA%2FACUERDO%20MARCO%2FAMP%2D04%2D2025%20NUBE%20PUBLICA&FolderCTID=0x0120009C33CECE6A81654C91BC15BBBF9BD8EA
https://copnia-my.sharepoint.com/personal/yuryhernandez_copnia_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?id=%2Fpersonal%2Fyuryhernandez%5Fcopnia%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FContrataci%C3%B3n%2FBackup%20contratacion%2FCONTRATOS%202025%2F5%2E%20PROCESOS%20CONTRACTUALES%2F2%2E%20SELECCI%C3%93N%20ABREVIADA%2FACUERDO%20MARCO%2FAMP%2D04%2D2025%20NUBE%20PUBLICA&FolderCTID=0x0120009C33CECE6A81654C91BC15BBBF9BD8EA
https://copnia-my.sharepoint.com/personal/yuryhernandez_copnia_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?id=%2Fpersonal%2Fyuryhernandez%5Fcopnia%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FContrataci%C3%B3n%2FBackup%20contratacion%2FCONTRATOS%202025%2F5%2E%20PROCESOS%20CONTRACTUALES%2F2%2E%20SELECCI%C3%93N%20ABREVIADA%2FACUERDO%20MARCO%2FAMP%2D04%2D2025%20NUBE%20PUBLICA&FolderCTID=0x0120009C33CECE6A81654C91BC15BBBF9BD8EA
https://copnia-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/yuryhernandez_copnia_gov_co/EoP18J1qk0dLu-lFI0tozooBHE3TAEmAFr1O_EzpJSgrEg?e=XJc8WT
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56 -2024  

prestación del servicio integral de 
aseo, cafetería, oficios varios y 

suministro de insumos y demás 
elementos, para las oficinas del 

COPNIA ubicadas en Bogot á D.C. 
Región 11.  

 

5 

meses   
27/02/2025  N/A  $6.891.720,53  

05 -2024  

Suministro de tiquetes aéreos en 
rutas nacionales e internacionales 

para cubrir el desplazamiento de los 
servidores públicos y demás 

personal requerido para el 
desarrollo de las actividades 

propias de la misión del COPNIA. 
 

1 año  y 
26 días  

(391 
días )  

19/03/2025  5 meses  $137.250.000,00  

60 -2024  

Mantenimiento, soporte, bolsa de 

repuestos y mesa de servicio de  
equipos de cómputo, periféricos, 

servidores e impresoras.  

 

10 
meses  

28/03/2025  N/A  $ 0,00  

Tabla 27 . Modificaciones suscritas durante el I  trim. 2025  

 
Resultado de indicador de cumplimiento del I  trimestre 2025  
 

EJECUCIÓN I TRIMESTRE 2025  

Meta Acumulada por 
Indicador  

15,5%  
Cumplimiento del 

indicador de Contratación  
17,2%  

Tabla 28 .  Ejecución PAA I trim 2025  

Resumen de gestión administrativa y de seguimiento durante el I trimestre  
 

ACTIVIDAD  DESCRIPCION  

Seguimiento a PAA  

Se remitieron recordatorios a responsables de áreas sobre el cumplimiento del 

cronograma establecido en PAA para radicación de requerimientos de procesos 
contractuales, mediante correo electrónico.  

Comités de 
Contratación  

Se prepararon y efectuaron cuatro (4) comités de contratación, a saber:  
 

¶ No. 01 el día 27 de enero de 2025.  
¶ No. 02 el día 21 de febrero de 2025.  

¶ No. 3 el día 14 de marzo de 2025.  
¶ No. 4 el día 21 de marzo de 2025.  

Atención a PQRS  Se dio trámite y respuesta a seis (6) solicitudes de expedición de certificaciones 
sobre un total de seis (6) contratos.  

Seguimiento a 
contratos  

Se remitieron requerimientos a supervisores por la tardía presentación de informes 
y documentos pendientes, a través de correo electrónico y Microsoft Teams.  

Seguimiento a 

actualización de 
expedientes  

Se realizó actualización de expedientes contractuales en SECOP II y Gestor 
Documental.  

Verificación de 
informes de 

supervisión para 
pago  

Se revisaron, devolvieron y/o corrigieron  60  informes de supervisión y pago, previa 

remisión al área financiera.  

Verificación de 

cargue de facturas 
y soportes para 

pagos en SECOP II  

Se garantizó en cada informe de supervisión y aprobación de pago del trimestre 

avanzado al área de presupuesto que, en SECOP II se encontraran cargadas las 
facturas y los soportes de Seguridad Social Integral correspondientes.  
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Encuesta de 
proveedores  

 Entre el 21 -7 de abril de 2025 se realizó la encuesta trimestral a los supervisores 
sobre la calidad de los diferentes bienes y/o servicios recibidos y su correspondiente 

informe.  

Reportes de Ley 

(Cámara de 
Comercio y 

SIRECI)  

CÁMARA DE COMERCIO.   De conformidad con lo dispuesto en la normatividad 

vigente, se generaron los reportes mensuales correspondientes a los contratos 
suscritos por el COPNIA, inscritos como proponentes en los RUES ante las Cámaras 

de Comercio del país en los meses de febrero  y marzo de 2025.  
 

FECHA DEL INFORME  NUMERO DE REPORTE  

28 DE FEBRERO  Registro 00865797; 0865798; 00865799  

31 DE MARZO  

Registros 00868124; 00868125;  00868131; 00868134; 

00868142; 00868153 y soporte CAMARA DE COMERCIO 

DE MEDELLÍN  
 

 
SIRECI . De conformidad con la normatividad se realizaron reportes de la 

información contractual en el sistema de rendición electrónico de la cuenta e 
informes -  SIRECI, así:  

 
GESTIÓN CONTRACTUAL:  

 

MES REPORTADO  CONSECUTIVO  FECHA REPORTE  

ENERO 1936606312025 - 01 -31  10/02/2025  

FEBRERO 1936606312025 - 02 -28  10/03/2025  

MARZO 936606312025 -03 - 31  07/04/2025  

 
   OBRAS INCONCLUSAS O SIN USO  

 
MES REPORTADO  CONSECUTIVO  FECHA REPORTE  

ENERO 1936606312025 - 01 -31  03/02/2025  

FEBRERO 1936606312025 - 02 -28  10/03/2025  

MARZO 936606312025 -03 - 31  01/04/2025  
 

Tabla 29 . Gestión administrativa y de seguimiento -  Contratación I trim. 2025  

 
Líneas del del PAA I trimestre pendientes para II trimestre 2025:  
 
Línea 8:  ñAdquisici·n de insumos para impresoras y fotocopiadorasò, Proceso de selección por 

subasta inversa en curso a través de SECOP II, pendiente de cierre y evaluación 
de ofertas.  

 
Línea 9:  ñRenovaci·n de switches y routers en las regionales, seccionales y sede nacional de 

la entidadò, proceso de selección en curso a través de SECOP II.  
 
L²nea 15 ñDesarrollo de actividades del programa de Bienestar Socialò, contrato enviado a 

proveedor para firma a través de SECOP II.  
 
Línea 16: ñDesarrollo de actividades del Plan institucional de Capacitaci·n-Cursos de 

actualización, inducción, reinducción, formación técnica, y/o jurídica de los 
funcionarios del COPNIA y formación y capacitación funcional enfocada en la 
mejora de competencia de l os funcionariosò, proceso de selección en revisión 
(radicado por el área el 31 de marzo de 2025) . 

 
Línea 17: ñAdquisici·n e implementaci·n de un desarrollo web para la administraci·n y 

generación de tarjetas digitales COPNIA, realizando la implementación de 
integraciones con el sistema misional de la Entidad.ò, requerimiento en revisión y 
ajustes por cambio de modalidad de contratación.  

 
Línea 20:  ñAdquisición de certificados de firma digital, certificado de firma digital, Certificados 
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SSL y servicio de correo certificado ñ, proyecto de contratación directa en revisión.  
 
Línea 22:  ñMantenimiento de equipos biom®tricos a nivel nacional.ò, proceso de selección 

presentado a Comité de Contratación del 7 de abril de 2025.  
 
Línea 23: ñCursos de formaci·n y capacitaci·n para los miembros que conforman la Brigada 

de Emergencia del COPNIA.ò, proceso de selección presentado a Comité de 
Contratación del 7 de abril de 2025.  

 
Línea 24: ñRenovaci·n y adquisici·n de licencias de Office 365 y licencias de Power BI PROò, 

proceso de selección presentado a Comité de Contratación del 14 de marzo de 
2025 que se encuentra pendiente de firmas por la Subdirección  Administrativa y 
Financiera para publicación en SECOP II.  

 
Línea 25: ñCompra de elementos de papeler²a y art²culos de oficina.ò, proceso de selección 

presentado a Comité de Contratación del 7 de abril de 2025.  
 
Línea 26: ñAdquisici·n de elementos de Identificaci·n institucional.ò, proceso de selección en 

revisión (radicado por el área el 31 de marzo de 2025)  
 
Línea 27: ñAdquisici·n de equipos y accesorios Audiovisualesò, proceso de selección en revisión 

(radicado por el área el 31 de marzo de 2025)  
 
Línea 29:  ñAdquisici·n de equipos de c·mputo port§tiles, licencias de SO y perif®ricos.ò 

proceso de selección en curso a través de Tienda, pendiente de cierre y evaluación 
de ofertas.  

 
Línea 30 ñAdquisici·n de Impresoras Multifuncionales.ò, proceso de selección en revisión 

especialmente económica, teniendo evento de cotización creado en SECOP II hasta 
el 9 de abril de 2025.  

 
Línea 31:  ñAdquisición e instalación de UPS ò, proceso de selección presentado a comité de 

contratación del 7 de abril de 2025.  
 

Gestionar los excedentes financieros  

Desde el proceso  de gestión financiera y presupuestal se realizó la gestión de excedentes  
financieros, conforme procedimiento, así:  
 
¶ Se realizaron cotizaciones en renta variable,  pero  la política se enfocó en renta fija, donde , 

dos de los tres CDTs se vencieron en febrero generando rendimientos contingentes totales 
por valor de $81.582.976,40 , resultado  de los buenos resultados obtenidos en la estrategia 
de protección de tasa:  

o Se realizaron seis cotizaciones vía correo electrónico el día 12 de febrero ;  
o Se elevó a la SAF las cotizaciones para aprobación , y,  
o se constituyó un nuevo CDT por valor de $5.000.000.000 en BBVA , quien oferto la 

mayor tasa (9.95% EA).  
 
¶ Para el excedente de $3.000.000.000 millones la cotización se realizó el día 20  de febrero , 

en donde el Banco de Bogotá ofertó la mayor tasa (9.85 EA) :  
o Se realizaron seis cotizaciones vía correo electrónico el día 20 de febrero ;  
o Se elevó a la SAF las cotizaciones para aprobación , y,  
o se constituyó un nuevo CDT por valor de $3.000.000.000 en Banco de Bogotá , quién  

ofertó la mayor tasa (9.85 EA).  
 

Realizar seguimiento a las acciones definidas en la política de austeridad en el gasto.  
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Con relación a las actividades definidas en política de austeridad en el gasto:  
 

INDICADORES  ACTIVIDADES  
% 

Cumplimiento  

Gastos de Papelería y 
Elementos de Oficina  

Se realizaron dos campañas de sensibilización.  
Uso adecuado de elementos de oficina  

100%  

Servicios Públicos  

Se realizaron dos campañas de sensibilización.  100%  

Se evidencia que el aumento en el consumo de agua 
obedece a que la nueva oficina de Tolima fue ocupada y 

la misma no contaba con el medidor o contador del agua, 
esta situación se le hará escalamiento al proveedor IBAL.  

100%  

Gastos de Nomina -  

Vacaciones  

Se evidencia que no hubo gastos de vacaciones en 
funcionarios activos, sino en funcionarios que 

renunciaron.  

100%  

Gastos de Nomina -  

Vacaciones  

Se evidencia que ningún funcionario de la planta acumuló 

vacaciones.  
100%  

Capacitación  

Se realizaron 9 sesiones de capacitaciones en el 
trimestre, en las cuales, no se utilizó un espacio externo. 

Todas se realizaron en las sedes de la Entidad o de 

manera virtual.  

100%  

Procesos de Selección 
de Personal  

Se evidencia que hubo 1 publicación de procesos de 
selección en el trimestre, pero se utilizaron por la página 

web de la entidad o en convenios, a 0 costo.  

100%  

Reconocimiento de 
Viáticos y suministro 

de tiquetes aéreos  

Se realizaron 129 comisiones en el trimestre, todas con 

sus soportes respectivos de la necesidad expresa, 
liquidadas bajo las escalas establecidas en la resolución 

vigente en la entidad y las que fueron necesarias con 
tiquetes todas en clase económica.  

100%  

Porcentaje diario de 
los viáticos  

El porcentaje diario de los viáticos está calculado con el 
90% y 85% del valor establecido por el gobierno.  

100%  

Tabla 30 . Resultados Política de Austeridad del gasto.  
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3.  OBJETIVO ESTRATÉGICO: Fortalecer y articular las relaciones 
interinstitucionales y la comunicación con los diferentes grupos de interés 

de la entidad  

Durante la vigencia 2025, el COPNIA busca consolidar su relacionamiento con los 
distintos actores institucionales, sociales y gremiales , a través de acciones orientadas a 
fortalecer la comunicación y la articulación con los grupos de interés. En este marco, se 
proyecta la definición y ejecución de  un  Plan de Relacionamiento con los profesionales 
inscritos en el Registro Profesional, y el desarrollo de actividades con la Junta Nacional, 

y j untas regionales y seccionales  del COPNIA , de acuerdo con un plan de trabajo 
específico.  

Asimismo, s e contempla la implementación de una Agenda de Acercamiento con 
entidades del sector público y privado, orientada a generar alianzas estratégicas para el 
cumplimiento misional. Así como la ejecución de  acciones de promoción de la cultura de 
la legalidad, acceso a la información pública, transparencia, participación ciudadana , 
rendición de cuentas  y redes de articulación institucional, en coordinación con las áreas 
responsables del P rograma de Transparencia y Ética Pública ï PTEP. 

En cuanto a la s herramientas de  generación de l conocimiento  con las que cuenta el 
COPNIA, se proyecta la implementación de la nueva Cátedra Virtual de Ética Profesional, 
acompañada de un plan de trabajo para su divulgación, así como el fortalecimiento del 

Régimen Colombiano del Ejercicio Ético Profesional de la Ingeniería mediante el diseño 
de estrategias de consulta y mayor difusión.  

Finalmente, se t iene proyectado trabajar  en el fortalecimiento del relacionamiento con 
la ciudadanía a través de la ejecución de la estrategia digital institucional y la revisión 
técnica y funcional del sitio web del COPNIA, con el propósito de mejorar su interacción 
con los usuarios y garantiza r el cumplimiento de los lineamientos de Gobierno Digital.  

Teniendo en cuenta lo anterior, a continuación, se realiza la  descripción de los avances 
generados con corte al primer  trimestre de 20 25:  
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3.1  Mejorar el relacionamiento con los profesionales inscritos en el Registro 
Profesional del COPNIA  

GESTIÓN ï I TRIMESTRE  

Realizar seguimiento a los acuerdos de movilidad internacional vigentes  

¶ Se realizó seguimiento a los trámites del Convenio de movilidad con la Orden de Ingenieros 
de Portugal -  OEP con la herramienta de control y seguimiento para el registro de 
profesionales que se presenten en el marco del Acuerdo.  

 
¶ Se generó el informe trimestral de la gestión realizada para el registro de profesionales que 

se presenten en el marco del Acuerdo de Portugal.  
 

 

3.2  Mejorar la comunicación con la Junta Nacional, Juntas Regionales y 
Juntas Seccionales.  

En el marco del fortalecimiento de la comunicación con los consejeros del COPNIA, 
quienes conforman la Junta Nacional, y las juntas r egionales y seccionales, se reconoce 
su rol fundamental como máxima autoridad institucional en el ejercicio de la función 
disciplinaria y como garantes del correcto ejercicio profesional. Estos consejeros toman 
decisiones en primera y segunda instancia en los procesos ético -disciplinarios, conforme 
a lo dispuesto en la Ley 842 de 2003 y demás normas aplicables. Por ello, se co nsidera 
prioritario socializar y contextualizar sus funciones, responsabilidades y herramientas de 

gestión, tales como la Cátedra de Ética Profesional, el Régimen Colombiano del Ejercicio 
Ético Profesional de la Ingeniería y el sistema E -Thicos, a través d e estrategias de 
divulgación y acompañamiento institucional. Lo anterior , con el fin de  fortalecer su 
capacidad decisoria y fomentar una visión integral de la misión institucional del COPNIA, 
contribuyendo así a una gestión ética, transparente y responsabl e del ejercicio 
profesional en Colombia.  

GESTIÓN ï I TRIMESTRE  

Ejecutar las actividades de relacionamiento con los consejeros del COPNIA de 
acuerdo con el plan de trabajo de relacionamiento interinstitucional y 
comunicaciones  

¶ La Dirección General, en compañía del Área de Relacionamiento Interinstitucional y 
Comunicaciones -  RIC, asistieron al Primer Encuentro de Juntas Nacional y Regional 
Cundinamarca, en el que se realizó registro fotográfico y se apoyó a lo solicitado por la 
Secretaría Regional Cundinamarca en cuanto a la organización del encuentro.  
 

¶ Desde el Área de RIC se remitió cápsula informativa a los Consejeros de la Junta Nacional 
y Juntas Regionales y Seccionales con información sobre la resolución de actualización de 
profesiones de competencia del COPNIA.  
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3.3  Fortalecer el relacionamiento interinstitucional.  

GESTIÓN ï I TRIMESTRE  

Definir y ejecutar la agenda de acercamiento 2025 con los diferentes grupos de 
interés  

Durante el I trimestre 2025, desde la dirección se participó en 29  actividades de relacionamiento 
interinstitucional, así:  
 

Entidad  Total  

Asociaciones y gremios  8 

Asamblea General de Curadores  1 

Cancillería -  Ministerio de Relaciones Exteriores  2 

Colegio Nacional de Curadores Urbanos, Min Vivienda y Secretaría Distrital del Hábitat  2 

Consejos Profesionales Nacionales de Ingeniería, Topografía, Petróleos, Navales, Química, 

Geología y Arquitectura  

5 

Junta Nacional, Juntas Regionales de Antioquia y Cundinamarca  2 

Metro Línea 1  1 

Entidades públicas  3 

Empresas  1 

Red de Facultades de Ingeniería  1 

Acuerdo de Movilidad Profesional  1 

Curadora Urbana #2 de Tunja ï Boyacá  1 

Institución de Educación Superior Colegio Integrado Nacional Oriente de Caldas -  CINOC  1 

TOTAL  29  

Tabla 31 . Agenda acercamiento I trim. 2025  

 
Gráfica 23 .Relacionamiento interinstitucional I trim. 2025  

En el cuadro de Excel denominado agenda de relacionamiento interinstitucional 2025, se 
detallan las 29 actividades realizadas.  
 
Entre los encuentros que se realizaron durante el periodo reportado, se pueden resaltar: Mesa 
de Consejos Profesionales de Ingeniería, Arquitectura, entidades públicas como el Ministerio de 
Relaciones Exteriores, la Mesa Sectorial de la Construcción e Infr aestructura del SENA  
 
De la misma forma, se realizaron acercamientos en el marco el convenio del Acuerdo de 
Movilidad Profesional con Portugal, asociaciones y gremios como la Sociedad Colombiana de 
Ingenieros, la Unión Panamericana de Asociaciones de Ingeniería UPADI; e institu ciones de 
Educación Superior.  

8

1
2 2

5

2
1

3

1 1 1 1 1
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Ejecutar las acciones de la temática de Cultura de la legalidad y estado 
abierto / Acceso a la Información Pública y Transparencia, del PTEP  

¶ Se publicó en el portal de Datos Abiertos la información de Matrículas y Permisos Temporales 
con corte a la vigencia 2024 , y se realizó monitoreo trimestral a las métricas de interacción 
en la página web del COPNIA. Así mismo, se realizó publicación sobre la usabilidad de la 
página web, acerca de la sección de trámites y servicios en las redes sociales de la entidad.  
 

¶ Se registró en el módulo de gestión de datos de operación del Sistema Único de Información 
de Trámites -  SUIT, la información de solicitudes atendidas y gestión por cada trámite, que 
corresponde al cuarto trimestre del 2024; igualmente, se realizó el regis tro de la estrategia 
de racionalización de trámites en el SUIT, módulo de racionalización de trámites.  

 

Consolidar el documento "El COPNIA en Cifras"  

Se elaboró el documento El COPNIA en cifras ï Vigencia 2024, con información las diferentes 
áreas/dependencias, el cual está programado para ser remitido al equipo directivo y al Área de 
Relacionamiento Interinstitucional y Comunicaciones en la primera sem ana de abril de 2025, 
con el fin de adelantar su revisión y posterior envío a imprenta para la diagramación. 
Igualmente, se procesó la información generada por los sistemas BPM y los demás informes de 
gestión del año 2024.  
 

Ejecutar las acciones de la temática de Cultura de la legalidad y estado abierto / 
Participación Ciudadana y Rendición de Cuentas, del PTEP  

Durante el I trimestre se ejecutaron las actividades establecidas como:  
 
¶ Información a la ciudadanía en general a través de redes sociales sobre la rendición de 

cuentas como mecanismo de participación ciudadana.  
 

 

¶ Participación en encuentros donde asistan diferentes públicos objetivo del COPNIA  
 
Para conocer el contenido, acceda a la publicación aquí:  
https://www.instagram.com/reel/DHwfLnjtcXx/?igsh=MWQwZGEzbnE1MDEyZw==  

 

Ejecutar las acciones de la temática de Redes y articulación / redes internas y 
externas, del PTEP.  

En el marco de las acciones de redes y articulación, se realizaron las siguientes acciones de 
socialización vía correo electrónico al interior de la Entidad, en relación con información del 
PTEP: 
 
¶ Proyecto PTEP 2025 -2026 y mapa de riesgos de corrupción 2025.  
¶ Socialización del PTEP 2025 -2026 aprobado.  
¶ Características del PTEP.  
 

https://www.instagram.com/reel/DHwfLnjtcXx/?igsh=MWQwZGEzbnE1MDEyZw==
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3.4  Fortalecer las herramientas de generación de conocimiento del COPNIA.  

Cátedra Virtual de Ética Profesional  

Considerando que la C átedra Ética se ha convertido en eje fundamental para el 
fortalecimiento de los procesos de divulgación y relacionamiento con los diferentes 
actores de nuestra Entidad, el área  de Relacionamiento Interinstitucional y 
Comunicaciones  atendió las diferentes consultas de los usuarios a través de canales 
como las redes sociales del COPNIA y el correo electrónico.  

En Comité Institucional de Gestión y Desempeño realizado se recomendó tener en cuenta 
mejoras en la accesibilidad y amigabilidad de la plataforma de Cátedra, para que los 
usuarios la puedan completar de forma ágil , y ante la situación presentada con el 
proveedor por temas de sostenibilidad del mantenimiento, el Comité con cluyó  la 
importancia de no perder el impulso y el potencial de la Cátedra y se decidió avanzar 
con la solicitud de cotizaciones para la optimización de la plataforma y poder definir la 
viab ilidad en términos de costos y recursos e incluir la partida necesaria en el 

presupuesto de la vigencia actual.  

GESTIÓN ï I TRIMESTRE  

PROYECTO DE INVERSIÓN: Diseño, elaboración, documentación y alojamiento de 
una cátedra virtual de ética en el ejercicio de la ingeniería, conforme a los 
contenidos e identidad corporativa definidos por el COPNIA:  

Para diciembre de 2024, el COPNIA suscribió acta de inicio con el proveedor Business Support, 
para el contrato de cátedra de ética, para lo cual, se estableció la entrega de cronograma de 
trabajo y comienzo de fase de investigación y recopilación de inform ación sobre la naturaleza 
de la entidad, misión y visión , y conocimiento de documentación de procesos, normativas que 
rigen la entidad, entre otros.  
 
El contrato suscrito cuenta con 4 meses de desarrollo de contenidos estructurados en 4 módulos 
y 12 de meses de hosting . Se estableció con el proveedor que la Cátedra conformaría un curso 
de 48 horas válido como un crédito académico para las Instituciones de Educación Superior que 
quieran incorporarlo.  
 
En cuanto al contenido de los módulos, se realizaron mesas de trabajo con los Secretarios 
Regionales y Seccionales estableciendo: 1) contexto de la ingeniería, 2). COPNIA, rol en la 
sociedad, 3) Tribunal de ética, y 4) Fundamentos de la ética y la ingeniería . 
 
De esta forma, se contin¼a realizando la supervisi·n en conjunto con el §rea de TICôs del 
desarrollo del contrato.  
 

 

Régimen Colombiano del Ejercicio Ético Profesional de la Ingeniería.  

Esta publicación electrónica permite que cualquier persona acceda sin ningún costo al 
sistema de relatoría implementado por la entidad a través de la página web del COPNIA, 
resolviendo dudas e inquietudes antes de acudir a la autoridad, sirviendo como insu mo 
permanente para el trabajo sustancial y procedimental que adelantan los Consejos 
Seccionales y Regionales, y la Junta Nacional, y además, es medio de consulta de los 
profesionales sujetos a investigación para los efectos de desarrollar su derecho de la 
contradicción y la defensa.  
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Durante la vigencia, se viene trabajando en su actualización permanente , y para ello , se 
suscribió el contrato con el proveedor LEGIS SA, a fin de continuar con su mantenimiento  
y actualización de las decisiones adoptadas en el proceso ético profesional disciplinario, 

por el Tribunal de Ética del COPNIA.  

GESTIÓN ï I TRIMESTRE  

Definir ficha técnica, alcance y estrategia de consulta del Régimen Colombiano del 
Ejercicio Ético Profesional de la Ingeniería.  

A través del Plan de Acción  2025  se estableció la definición, alcance y estrategia de consulta del 
Régimen colombiano del ejercicio ético profesional de la ingeniería.  
 
Las estadísticas de consultas de la obra durante el primer trimestre 2025 dan un resultado de 
14.192  consultas, la trazabilidad de su histórico se representa en la siguiente gráfica:  
 

 
Gráfica 24 . Consultas anuales Régimen Colombiano del Ejercicio Ético Profesional de la 

Ingeniería.  

 

3.5  Mejorar relacionamiento con la ciudadanía en general.  

GESTIÓN ï I TRIMESTRE  

Ejecutar la estrategia digital 2025  

Durante el primer trimestre se realizaron las gestiones necesarias para iniciar el contrato de la 
Estrategia Digital. En este periodo, el área de RIC inició con la revisión diaria de métricas de 
redes sociales, parrillas de contenido, videos, material de divulgación y piezas graficas que se 
publican con el siguiente resultado:  

Red Social  Cifra de inicio  Cifra actual  Incremento  

Facebook  28.599  30.959  2.360  

Instagram  8.635  9.999  1.364  

LinkedIn  34.042  35.638  1.596  

TikTok  73  163  86  

Tabla 32 . Métrica redes sociales COPNIA I trim 2025  

En total, durante el I trimestre de 2025, se publicaron 183 piezas individuales (historias, 
carruseles, post) y 33 reels  (Videos).  
 
Por las redes sociales se reciben y atienden preguntas de los usuarios, siendo las más frecuentes 

acerca de la expedición del registro profesional, certificado de técnicos y tecnólogos, certificado 

de maestros de obra, valor de los trámites, convenio de Co lombia -Portugal.  
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GESTIÓN ï I TRIMESTRE  

Para el I trimestre se atendieron 419 peticiones así:  

 
Mes  Número  

Enero  224  

Febrero  49  

Marzo  146  

TOTAL TRIMESTRE  419  

Tabla 33 . Atenciones preguntas usuarios redes soc iales, I trim. 2025  

Como anexo, para complementar el reporte, se presenta el informe de redes sociales que se 

elaboró con la participación del proveedor.  

 

Página web  

Durante el primer trimestre  del año  la página sigue su normal funcionamiento teniendo en 
cuenta las limitaciones por la versi·n ñDrupalò en que fue estructurada como se expuso en el 
comité institucional de gestión y desempeño realizado el 28 de agosto de 2023 . Allí se manifestó 
que la principal necesidad, por ahora es no es cambiar el contenido del portal web, sino 
asegurarse de que la página esté siempre disponible y funcione correctamente, en especial en 
áreas críticas como la pasarela de pagos y micrositios de trá mites.  

En el trimestre se realizaron las gestiones de publicación de contenidos en la página web . De la 
misma forma , se realizó revisión al esquema de publicaciones , el cual se actualizó conforme la 
sugerencia en plan de mejoramiento de la Oficina de Control I nterno. Adicionalmente, se 
realizaron las publicaciones solicitadas por las áreas en cuanto a notificaciones judiciales, 
informes, banners, convocatorias de empleo e información general para la ciudadanía.  
 
Notificaciones judiciales  
 
Durante el trimestre se dio cumplimiento a la publicación de notificaciones judiciales por estado, 
aviso o citación según las solicitudes de las secretar ías seccionales y regionales, fijando y 
desfijando respectivamente los documentos de forma oportuna.  
 
Para el trimestre se gestionaron un total de 104  notificaciones con sus respectivos anexos 
publicados en la página web de la entidad.  

 
Comunicación interna  

Durante el I trimestre de 2025 se generaron 157 actividades, que se relacionan a continuación, 
con el fin de fortalecer la comunicación interna con nuestros funcionarios a través de cápsulas 
informativas sobre procesos de selección, plan de bienestar, plan  de seguridad y salud en el 
trabajo, cambios de firmas, actualización de procesos, relacionamiento interinstitucional, entre 
otras. A su vez, se realizó material de entrega de gestión humana según el plan de bienestar y 
otros requerimientos, videos, y mate rial solicitado por la Dirección General para el proceso de 
relacionamiento.  

Tipo de publicación  Enero  Febrero  Marzo  Total  

Actualización mapa de procesos  3 2 6 11  

Actualización página web  29  35  22  86  

Cambios de firma  3 8 6 17  

Capsula informativa  16  4 7 27  

Material entregas GH  4 
 

5 9 

material relacionamiento  1 
 

1 2 

Noticia Web  2 
  

2 

Videos  
 

2 1 3 

Total general  58  51  48  157  

Tabla 34 . Gestión comunicación Interna I trim. 2025  
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CONCLUSIONES  

Con el presente informe de gestión, el COPNIA se permite evaluar el estado de la Entidad 
con relación a los resultados de las acciones definidas para el cumplimiento de sus 
objetivos estratégicos  durante el primer trimestre de la  vigencia 202 5. I gualmente , se 
demuestra la funcionalidad de las herramientas de gestión, como instrumentos válidos 
para generar diagnósticos, realizar seguimientos e identificar fortalezas y op ortunidades  
de mejora para la toma de decisiones. Es así como a partir del registro estad ístico se 

pueden generar las siguientes conclusiones:  

El plan de acción de la vigencia 202 5, con corte al primer trimestre,  presentó un  avance 
en l a ejecución  del  23 ,0%  de una meta esperada del 23,3%.  Este resultado satisfactorio 
permite evidenciar  la buena gestión de las actividades programadas por parte de cada 
uno de los líderes y participantes de los diferentes procesos de la Entidad.  

En lo referente al objetivo estratégico uno: Mejorar la cobertura, oportunidad y calidad 
en la prestación de los servicios misionales , se registra un porcentaje de avance  del 
22,3 %. En el desarrollo de sus estrategias se destacan actividades  como  la ejecución de 
los programas de divulgación  por parte de las Secretarías Regionales y Seccionales;  el 
seguimiento a los tiempos del trámite de matrículas, certificados y permisos temporales  
por parte de l área de Registro . De igual forma  se resalta la gestión en el cumplimiento 
de los programas de inspección y vigilancia , el desarrollo de mesas de trabajo para la 

actualización y fortalecimiento de este  procedimient o y de mesas técnicas con el fin de 
aportar asesoría en casos específicos que requerían  alguna tipo de orientación , bien 
fuera jurídica  o administrativa ;  el seguimiento a la calidad y  al cumplimiento del plan de 
trabajo de los procesos ético -profesionales  tanto de primera como de segunda instancia , 
y el seguimiento a los tiempos de atención de las PQRS , así como la identificación de las 
causas reiterativas de que afectan la prestación del servicio con el fin de implementar 
acciones de mejora .  

El segundo objetivo estratégico: Consolidar el Modelo de Gestión de la entidad para 
mejorar la prestación de los servicios misionales , presentó un porcentaje d e avance  del 
22 ,6% . De este objetivo s e destaca , la gestión realizada por el  COPNIA dentro de su 
estrategia de ofrecer a la ciudadanía y demás grupos de interés, tanto externos como 
internos, trámites y servicios soportados en esquemas tecnológicos de almacenamiento 
y conservación electrónica de la información ; de este modo,  se presenta avance y 
cumplimiento  en los  programas de mantenimiento tecnológico y de seguimiento a los 
acuerdos de niveles de servicio tecnológico, con el fin de propender por el soporte y 
mantenimiento a la plataforma integral tecnológica de la Entidad, que permita c ubrir los 
diferentes frentes que son necesarios para su operación ;  así mismo , las adquisiciones 
necesarias  a nivel de infraestructura tecnológica programadas durante el trimest re . 
Igualmente, se destaca el avance en la identificación de necesidades de infraestructura 
física en las diferentes regionales  y seccionales con el fin de adecuar, modernizar y 

mejorar las sedes existentes.   

Es importante también resaltar  el cumplimiento  de los planes institucionales que se 
encuentran articulados con el segundo objetivo estratégico de la Entidad , como son : el 
Programa de Transparencia y Ética Pública , el cual aporta al fortalecimiento de la 
participación ciudadana y al ejercicio del control social a la gestión de la Entidad; el Plan 
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Anual de Adquisiciones, el cual facilita la identificación, registro, programación y 
divulgación de las necesidades de bienes y servicios la Entidad; el Plan Institucional de 
Capacitación, el Plan de Bienestar y estímulos, el Plan de Trabajo Anual del Sist ema de 

Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo,  el plan de trabajo del Código de Integridad  
y el Plan Anual de vacantes, con los cuales se busca fortalecer el talento humano como 
instrumento primordial para afrontar los retos que se plantea el COPNIA; y  el Plan 
Institucional de Archivos, siendo este el pilar fundamental para la implementación del 
modelo de gestión documental de la Entidad.  

Con relación al Modelo Integrado de Planeación y Gestión de la Entidad , se destaca la 

revisión de las Políticas de Gestión y Desempeño, que conforman el modelo  integrado 
de planeación y gestión del COPNIA ; la implementación de las acciones del Modelo  
Opción de Gestión Jur ídica ï MOG y  la gestión de riesgos del PTEP.  

El avance  con relación al tercer objetivo: Fortalecer y articular las relaciones 
interinstitucionales y la comunicación con los diferentes grupos de interés de la Entidad , 
fue del 25,0 %. En cuanto a  las estrategias definidas para f ortalecer el relacionamiento 

interinstitucional , se continua con el mejora miento d el relacionamiento con la ciudadanía 
en general , la implementación de la estrategia digital ha permitido visibilizar la Entidad 
y lograr el acercamiento a diferentes grupos de interés. Desde la Dirección General se 
ha liderado la agenda de acercamientos con diferentes actores en procura de mejorar el 
relacionamiento con los mismos y aunar esfuerzos para lograr el cumplimiento de la 
misión encomendada al COPNIA a través de la ley.  

Con relación al  cumplimiento de los indicadores de gestión de la Entidad en lo referente 

a los procesos misionales, se resalta el cumplimiento en  un 95,8 %  de la meta de Registro 
Profesional  para el periodo evaluado  y del 107,1 % para permisos temporales. Con 
relación a tiempos de atención de los trámites respuesta para trámites, cabe resaltar 
que el otorgamiento de matrículas y certificados  presentó  un 94,5% de cumplimiento ;  
para permisos temporales del 98,9% ;  y el tiempo para responder peticiones , quejas  y 
reclamos fue del 99, 5% . 

 
Se resalta n los niveles de satisfacción de nuestros usuarios con relación a los diferentes 
trámites y servicios que ofrece la Entidad, donde podemos dar cuenta de las  fortalezas 
y oportunidades de mejora, siendo esto último lo  que contribuye a nuestro modelo 
organizacional y con el cual se propone  la mejora continua y vocación de servicio.  La 
encuesta arrojó un nivel de satisfacción frente al proceso de Matrículas y Certificados del 
89,1 % con calificación Excelente y Bueno , y del 100 % en esta misma calificación frente 
al proceso de Permisos Temporales.   
 
Con la publicación del presente informe se confirma el compromiso de la Entidad con los 
principios y valores de reconocimiento, transparencia y trato digno  y,  por lo tanto , con 
la conservación de la memoria institucional a través de la presentación de datos oficiales, 
cuya finalidad es entregar  herramientas de evaluación y los resultados de la gestión 
realizada por los colaboradores en ratificación del deber y responsabilidad con la 

sociedad.  


